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SUMARIOParte oficial.
Ministerio de la  Gobernación:

Eeal orden disponiendo que solamente sean consideradas 
como invadidas por la peste bubónica las localidades del 
interior de Marruecos que corresponden á los puertos y 
parte de costa limitada por los de Ceuta y Alhucemas, 
exceptuados ya éstos y el Peñón de la Gomera.

ffetetirlo do Instrucción pública y Bellas Artes;
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado la pla

za de Profesor de Pedagogía, vacante en el Instituto de 
Bilbao.

, Otra disponiendo se abonen al Ayuntamiento de San Pedro 
de Latarce (Talladolid) las 5.000 pesetas que le fueron 
concedidas como auxilio para la construcción de un edi
ficio escuela.

Otra disponiendo se anuncie á traslación una Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de Mahón.

M in is te rio  d e  Fo m e n to
Real orden disponiendo se ejecuten por administración las 

obras del camino vecinal de Orense á Macada, por Santa 
Marina del Monte.

Administración central:
T b ib u n a l  S u p b e m o .—Sala de Jo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
C o n se jo  S u p b e m o  d e  G u e b b a  y  M a b i n a .—Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Noviembre de 1907.

E s t a d o . —Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

M a b i n a . —Dirección del Material.—Subasta para contratar 
el suministro de carbón inglés necesario para los bu
ques de guerra y guardacostas.

I n st b u c o ió n  p ú b l ic a . —Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacante en el Instituto de Mahón una Cátedra de Ma
temáticas.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general de los 
funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, 
dependientes de este Ministerio (continuación).

H a c i e n d a .—Subsecretaría.— Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Noviembre de 1907 y los once 
meses transcurridos del mismo año, comparada con la 
de iguales períodos de 1906.

G b a c i a  y  Ju s t i c i a .—Dirección general de los Registres.— 
Lista de Notarías vacantes.

F o m ento .—  Dirección general de Obras publicas.—Autorizan
do al Servicio Central de Trabajos hidráulicos para la 
adquisición de dos sondas rotatorias de diamantes con 
destino á los estudios de obras hidráulicas.

Adjudicando á D. Luis Gomendio las obras del sifón de 
Albelda en el Canal de Aragón y Cataluña.

Concediendo á D. José Quíntela Casas un trozo de terrero 
en la playa de Cee (Coruña) para dedicarlo al cultivo 
agrícola.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Anunciando, á los efectos de devolución de 
fianza, haber renunciado D. Baltasar Ortiz y Angulo su 
cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se mencionan.
Cuarta Inspección de Montes.—Cuarta subasta para el arrien

do del aprovechamiento de esparto en los montes de Ju- 
milla (Murcia).

Universidad de Zaragoza.—Eliminando la Escuela de Ojo* 
Negros del anuncio inserto en la G a c e t a  de 2 de No
viembre úztimo.

Administracion de Justicia 
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primer* 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra. 
anuncios y noticias oficiales

Compañía Madrileña de Industrias Químicas, en liquida
ción—Sociedad de Electricidad del Mediodía—Sociedad 
anónima Fábrica de Mieres.—Banco de Castilla.—Banca 
de España (sucursal de Santiago).—Altos Hornos de Viz
caya.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de Comercio.

Compañía Cargaderos de Mineral.—Crédito Popular Ma
drileño.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial 

Anuncios, cantoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto ayo el 
Príncipe de Asturias continúan en Inglaterra sin 
novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  L A  G0BERNACION
REAL ORDEN

Comprobado por las noticias oficiales que se han ve
nido recibiendo en este departamento desde la publi
cación de la Real orden circular de 28 de Noviembre 
último que la epidemia existente en Marruecos á que 
en la misma se hacía referencia se halla circunscrita á 
la pequeña porción de terreno correspondiente á la 
parte de costa comprendida entre los puertos de Ceuta 
y Alhucemas, cuyas poblaciones se han incomunicado 
con los indicados focos, y teniendo igualmente en cuen
ta que la epidemia de que se trata no parece concep
tuarse como peste bubónica de una manera absoluta, 
por lo contradictorio de los datos recibidos, debido á 
la especial y deficiente organización interior de aquel 
Imperio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
solamente sean consideradas como invadidas por la re
ferida epidemia las localidades del interior de Marrue
cos que corresponden á los puertos y parte de costa 
limitada por los de Ceuta y Alhucemas, exceptuados 
ya éstos y el Peñón de la Gomera, debiendo conside
rarse como limpias las procedencias de todos los demás 
puertos del litoral marroquí, Biempre que los barcos 
que de ellos arriben no hayan tocado en ninguno de 
los que por esta disposición se consideran invadidos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muohos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1907. CjIEKY a
Sres. Gobernadores ci,viles de las provincias marítimas

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla,

MINISTERIO D E  IN S T R U C C IO N  PUBLICA
Y BELLAS A RTES

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Santiago, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Gregorio Aravio-Torre ó Iva- 
rrondo, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Mahón, cesando desde esta fecha 
en el último de los Institutos mencionados, conforme 
con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1907. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Gregorio Aravio-Tcrre é Ivarrondo.

Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Catedrático numerario de Matemáticas de Instituto, en 

virtud de oposición y Real orden de 19 de Diciembre de 1906.

Ilmo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslado, á D. Va
lentín Pastor y Rojo Profesor de Pedagogía de los es
tudios elementales de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Valencia, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párra
fo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguiente, 
se considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baja desde la misma en el 
cargo de Profesor de Pedagogía del Instituto general y 
técnico de Bilbao, que en la actualidad desempeña, de
clarándose vacante esta plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de 3 .  Valsuñn Pastor y Rojo.
Título de Maestro de primera enseñanza superior, con 

arreglo al Real decreto de 17 de Agosto de 1901,

Por Real orden de 29 de Marzo de 1907 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de Le
tras, Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico 
de Castellón.

Por Real orden de 26 de Agosto último, y en virtud de per
muta, se le nombró Profesor de Pedagogía del Instituto ge
neral y técnico de Bilbao, tomando posesión en 28 de Sep
tiembre último.

limo. Sr.: S. M, el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslado, á D. Ceci
lio Martínez y Martínez Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Zaragoza, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas y 500 por quinquenio, que actualmente disfruta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párra
fo 1.* de la Real orden de 1.° de Septiembre siguien
te, se considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baja desde la misma en el 
cargo de Profesor de Caligrafía del Instituto general 
y técnico de Cuenca, que actualmente desempeña, de
clarándose vacante esta plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. Oeciao Martínez y Martines.
Título de Maestro norma! de primera enseñanza.
Por Real orden de 18 de Marzo de 1900 se le nombré Pro

fesor numerario, en comisión, de la Escuela Normal el emen- 
tal de Maestros de Cuenca, como comprendido en el párra
fo I o de la séptima disposición transitoria del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, tomando posesión en 27 de Mar-

Z°Por Reai orden de 29 de Octubre de 1900 se la no' mbró Pro
fesor de la Escuela Normal de Toledo, tomando Tjosesión en
27 de Noviembre del mismo año.

Por Real orden de 26 de Agosto de 1901, segur, reforma de 
17 da los mismos mes y año, fué nombrado Prof ¿sor numera
rio de Derecho y Legislación escolar del Instituto de To-

(lodo •
Por Real orden de 22 de Octubre de 190L fué nombrada 

Profesor de Derecho y Legislación escolar del Instituto 
Cuenca, tomando posesión en 1.° Noviembre de 1901.

Por Real orden ae 1.° de Enero de 1902 fué nombrado Pro
fesor de Caligrafía, en comisión, del Instituto de Cuenca.]

Ilmo, Sr.: Vacante» por pase á otro destino del que 
I la desempeñaba, una plaza de Profesor de Pedagogía / 
I del Instituto general y técnico de Bilbao, dotada con el 
l sueldo anual, de 2.000 pesetas;
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En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1903,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.a Que dicha vacante se anuncie para su provisión 

á concurso de traslado por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta.

2.° Que á este concurso pueden aspirar los Profeso
ras que sirvan cargos de la misma categoría que el 
anunciado y  los comprendidos en la Real orden de 25 
de Febrero de 1902.

3.° Que las condiciones que se habrán de tener en 
uuenta para la resolución del conourso serán las deter
minadas en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de ser
vicias, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Hr Snhsfip.rp.tario ría pata Ministerio-

Vista la Real orden de 14 del actual, por la que se 
dispone que, con cargo al presupuesto vigente, se abo 
nc?n al Ayunt amiento de San Pedro de Latarce (Vallado- 
lid) las 5.C0Q pesetas que como parte del auxilio para 
la construcción de un edificio escuela le fue concedido 
para el ano de 1903 por Real orden de 13 de Noviembre 
de dicho año, toda vez que el no haberle hecho efectiva 
dicha cantidad fue debido á que por causas ajenas á la 
voluntad del Ayuntamiento no pudieron ejecutarse, y, 
por tanto, certificarse obras en el repetido año de 1903: 

Considerando que si bien la Rsal orden de 14 del ac
tual, ordenando el pago de subvenciones á varios Ayun
tamientos por obras anteriormente ejecutadas, precep
túa que el abono de las cantidades en ella indicadas se 
hará previa la liquidación definitiva de las obras, esta 
condición no puede ser aplicada al Ayuntamiento de 
San Pedro de Litare?, por cuanto habiéndosele autori
zado por Real decreto de 4 de Septiembre próximo pa
sado para proseguir las obras, dándole de plazo hasta 
el año de 1909, se irata de obras en curso de ejecución, 
á cuyo destino han de aplicarse las 5.000 pesetas reco
nocida»;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á biendisponer que 
se remita á V. S. la certificación expedida en 4 de Junio
de 1904 por el Arquitecto director del edificio escuela 
que con auxilio dei Estado construye el Ayuntamientc 
de San Pedro de Latarce, provincia de Valladolid, en la 
cual se acredita que la obra ejecutada asciende á 10.194 
pesetss y 97 céntimos, a fin de que por esa oficina, de 
conformidad con la disposición citada, se expida á la 
orden del Alcalde Presidente del referido Ayuntamien
to la cantidad de 5.000 pesetas, que le serán abonadas 
con cargo al capítulo 6.°, art. 8.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente.

Dios guarde á V. S« muohoi? años* Madrid 28 de No
viembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Malión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1907*

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la definición que se 
da de Ies caminos vecinales de nueva construcción m  la 
disposición 7.a de la Real orden de 1.° de Julio último, 
pertenece á dicha clase de caminos el de Orense á Ma
cada por Santa Marina del Monte, provincia de Orense, 
cuya construcción fue ordenada en 23 do Febrero 
de 1906 y sus obras no han sido erapezpdss.

En consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que las referidas obras, cuyo presupuesto 
de ejecución asciende á 14.732*55 pesetas, se realicen 
por administración, con cargo al capítulo 10, art. L°, 
concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

Da Real orden lo digo á V, I, parn su conocimiento y 
demás efectos. Dios "guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1907.

BESADA
S re Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U N A L  S U P R E M O

ga la  do lo Contencioso administrativo* 
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. TJ1 piano Vázquez Lagares contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de la Guerra en 4 de Septiembre de 1907, 
sobre abono de diferencias de sueldo de segundo á prim er 
Teniente del Ejército.

Doña Pilar y Doña Lorenza Fernández y García contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da, sobre derecho á pensión de Montepío que por orfandad 
creen correspondería.

D. Miguel Bolula y D. Miguel Salvador García contra 
acuerdo de la Dirección general de Aduanas en 21 de Sep
tiembre de 1907, sobre imposición de multa por la Junta  ad
m inistrativa por haber puesto en circulación fraudulenta al
cohol neutro.

Ayuntamiento de Portugalete contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 5 de Octubre de 1907, 
sobre ocupación por dicho Ayuntamiento de un pabellón- 
balneario.

Sociedad Lebón y Compañía contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Septiembre 
de 1907, sobre arbitrio impuesto por el Ayuntamiento de 
Santander sobre postes para cables eléctricos.

D. Juan González Cilleros contra acuerdo de la Dirección 
general de Montes en 13 de Septiembre de 1907, sobre proce
dimiento de apremio contra D. Javier Ortiz Cayón para ha
cer efectivo el impuesto de consumos.

D. José González Estévez contra acuerdo de la Inspección 
general de Comisiones liquidadoras del Ejército, sobre abono 
de gratificaciones por mando de compañía en Cuba.

D. Manuel Merino Campos contra acuerdo de Inspección 
general de Comisiones liquidadoras del Ejército en 9 de Sep
tiembre de 1907, sobre gratificaciones por mando de compa
ñía en Cuba.

D. José Valdés Menéndez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 23 de Agosto de 1907, sobre 
contribución de utilidades por su empleo.

D. Andrés Claraco y Pedro contra acuerdo d8 la Inspec
ción general del Ministerio de la Guerra en 9 de Septiembre 
de 1907, sobre abono de gratificaciones por mando de compa
ñía en Cuba.

D. Guillermo Contreras Muñoz contra acuerdo de la Direc
ción general de Aduanas, sobre defraudación del impuesto 
de alcoholes.

D. Luis de Lezama Leguizamón contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 31 de Julio de 1907, so
bre declaración de utilidad pública de terrenos dedicados á 
la explotación de la mina San Luis.

D. Pedro Carbonell y D. Manuel Valdexnoro contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 11 de 
Septiembre de 1907, sobre nombramiento de Pofesores de 
Policía.

D. Pedro Alcántara García contra acuerdo de la Subsecre
taría  del Ministerio de Hacienda de 24 de Agosto de 1907, 
sobre líquido imponible á la casa núm. 8 de la calle de Veláz- 
quez (Sevilla).

D, Am&lio del Rey Villanueva contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Agosto 
de 1907, sobre separación del cargo de Oficial segundo de
Telégrafos.

D. Francisco Muñoz Milla y Doña Soledad Milla contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación, so
bre demolición de la casa núm. 75 ds la calle de San Bernar
do (Madrid).

D. Juan de Dios Jiménez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1907, sobre 
defraudación del impuesto de alcoholes.

D. Florencio González Valdés contra la resolución de la 
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito de 9 de Septiembre de 1907, sobre gratificación por m an
do de compañía en Cuba.

D. Juan Díaz Tabo&da contra acuerdo de la Inspección ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército de 9 de Sep
tiembre de 1907, sobre gratificaciones por mando de compa
ñía en Cuba.

D. Germán de Castro contra acuerdo de la Inspección ge
neral de las Comisiones liquidadoras del’Ejérc to de 9 de Sep
tiembre de 1807, sobre gratificaciones por mando en Cuba.

Ayuntamiento de Santiago contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Agosto de 1907, 
sobre concurso para abastecimiento de aguas y plano del in 
terior, etc., da dicha ciudad.

D. José Sanz López contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Enero de 1907, sobre validez 
adm inistrativa de conciertos celebrados como arrendatario 
de consumos con los vecinos de los pueblos de Villanueva de 
Álcorcón, etc.

Asociación de Gremios de los puertos de Canarias contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, sobre 
pago da utiilidades.

Doña Aurora Paz Roldán contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Encienda en 29 de Agosto de 1907, sobre 
derecho ¿ pensión del Montepío de Correos como viuda de 
D. Ramón Lsndín.

Doña Lucila Gómez y Gómez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 14 de Agosto de 1907, 
sobre peí? ñon de Montepío como viuda de D. Isidoro Gonzá
lez García.

D. Manuel Várela de la Riva contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 27 de Septiembre de 1907, 
sobre meludón en el sorteo para U ltram ar verificado el 12 
de Febrero de 1896.

p .  Veremundo Bellod contra la Rea! orden expedida por el 
$£misterio de la Gobernación en 12 de Octubre de 1907; sobre 
admuuóu y patronazgo de una obra pía ©n Villana, instituida 

Doña Beatriz Aznar.
p . OaA'íiífy Fernández Val caree contra la Real orden ex- 

peapta^par el Ministerio de la Gobernación en 19 de Agosto 
üo 1897, : ob ve contrato con el Ayuntamiento de Cándamo 
como Médico titu lar de dicho Municipio.
. p .G e ío  I báñes ‘Martín contra la Real orden expedida, por 

el UuñhOx'Ac de Fomento en 10 de Octubre de 1907, sobre 
multas por supuesto pastoreo abusivo.

D.JPedro Rodríguez Alonso contra dos Reales órdQnes e x 
pedidas por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Sep
tiembre y 18 de Noviembre de 1807, sobre faltas cometidas 
como Oficial de Correos.

D. Juan Gatell Laman á, Presidente dé‘la Sociedad Elsctra 
Peral Portuense, contra las Reales órdenes expedidas por el j  

Ministerio de la Gobernación en 30 de Julio y 17 de Octubre ;

de 1907, sobre imposición de arbitrios por cada metro lineal 
de cable conductor de lúido.

D. Bartolomé Gutiérrez García contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Fomento, sobre pago de dietas 
y aprobación de deslindes de cañadas y amojonamientos.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 3 de Diciembre de 19G7.=E1 Secretario Decano» 
Licenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por eéte Oomejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Noviembre de 190?, y que9 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gacjkta dk Madbid.

Pensión anual 
que se

NOMBRES Ies señala.
Pesetas.

Doña Amalia Borrero y Caldés y entenada    1.125
Doña María del Consuelo Urbiztondo Carbajal. . .  1.725
D. Enrique Puyol Comas............................   275
Doña María de los Dolores Arredondo Uceda.. . .  1.250
Doña Emilia Maestre R o d r ig u e . .................. 1.650
Doña María de las Mercedes Boureau y R anero .. 1.250
Doña Soledad Domínguez Priego...........................  470
Doña Francisca Ruiz de la Fuente y de Gracial

y enteneda............................ . . . . ; ......................... 625
Doña María Josefa García Oliva...............    470
Doña María López Ms.ta................................    825
Doña María de los Desamparados Alabarda A l

can za ......................... ,..........................................  1.125
Doña Mercedes Quintana Bianchi.........................  625
Doña Josefa Larrayoa Martínez y herm ano.. . . . .  470
Doña Antonia Capó Perelló...............   400
Doña María Olimpia Rodríguez Solano y Lapou-

lid e .....................   1.725
Doña Bárbara Irene Mas y Mas.....................   825
Doña Concepción Elzinger y C alles....................... 1.250
Doña Teresa Martínez Lsrdo...................................  412*50
Doña Concepción Martí Barroso.............................  L125
Doña Ana Moreno R ico ................     L350
Doña Emelina Lambsu Serra .................................  1.725
Doña Rosa Sarda y V&Jdés......................   1.125

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=Polavieja.=El General, 
Secretario, F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

La Legación de España en Río Janeiro participa á este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbditos españoles Atilano 
Gómez Crespo y Aurora Monreal, ocurridos en Beiem (Para).

La Legación de España en Bruselas participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles María del 
Carmen Salud Ruiz Guillen, natural da Carratraca (Mála
ga); Rosario Barceló, natural de Unión (Murcia); Francisco 
Antonio Prío, natural de Palau de Noguera, y Antonia Mo- 
rell, natural de Sóller.

M IN IST E R IO  DE M ARINA
D ireccion general del M ateria l.

Negoiacdo 4.°
ANUNCIO

La subasta para contratar el suministro de carbón inglés 
que durante los años de 1908 y 1909 neessiten los buques de 
guerra y guardacostas, que se anunció en el Diario oficial del 
Ministerio de Marina, núm. 259, de 20 dé Noviembre próximo 
pasado; G a ceta  d e  Madbid, núm. 325, de 21 del mismo; Bo
letines oficiales de las provincias de Madrid, Barcelona, Mur
cia, Cádiz, números 280, 281, 279, 266, respectivamente, de 
22 el primero y 23 del propio mes los demás; Boletín oficial de 
la Coruña, núm. 270, de 25 del dicho mes, y el de la de Vizcaya, 
número 269, de 1.° del actual, se celebrará el día 2 del próxi
mo mes de Enero de 1908, á las diez de la mañana, ante el 
Centro Consultivo de este Ministerio, según lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 2 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 General Di
rector, Julián García de la V ega.=El Jefe del Negociado, 
José ’Lescura. S—2339

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría»
Se halla vacante en el Instituto de Mahón una Cátedra de 

Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la m is
ma podrán solicitarla ©n el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga** 
c e t a  d e  M a d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional qua les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe dsl establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Noviembre de 1907.=E1 Subsecretario, Sillo.
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Estado resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre de 1907 y los once meses transcurridos
del mismo año, comparada con la de iguales períodos del 1906.

Recaudación de provincias..............................
Idem de las oficinas centrales...................
Tabacos......................................................... * •

EN NOVIEMBRE DE DE ENERO Á NOVIEMBRE DE

1907. 1906. 1907. 1906.

76.399.529
17.397.861
11.030.070
6.136.246
1.785.372

74.616.872 
2 h 256.555 
11.031.425 
6.303.184 
1.719.704

639.798.397
102.494.424
121.504.344
67.204.106
21.630.576,

659.952.767
98.193.733

120.734.683
65.480.933
19.421.985

Totaxj* * . . . . . . . ..........

Dif&indasm 1$0?.......

112.759.078

— 2 . 1<

114.927.740 

38.662 .

952.631.847

— 11.15

963.784.101

¡2.254

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=E1 Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Gimtín.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

I i is ta  de las N o tarías  vacan tes  de te rc e ra  clase á que  se 
refiero  el p á rra fo  2 .° d e l a r t . 10 d e l R ea l decre to  de 
8  de A gosto ú ltim o, y  que h an  de p roveerse  en  N o
ta r io s  en  e jerc ic io  exceden tes , y  en  su  defecto  en  no 
e x c e d e n te s , conform e á lo d ispuesto  en  los a r tíc u 
los 3 ,°, p á rra fo  4.° y  7.° del m ism o, y  a rt. 4.° de l R eal j 
d ec re to  de 26 de O ctub re  an te rio r.

NO SABÍAS DISTBIXCS COLEGIOS

Casas Ibáñez.. a. Albacete.
Ciudad R ea l. . . . Idem.
Ib iza ..* .............. Baleares.
Lérida ................ Barcelona.
L aguard ia .. . . . . Burgos.

Pobes........... . .«•••«•••*•••• V itoria................
Briviesca. . . . . . .

Idem.
Idem.

Melgar de Fernam ental.. . . .
da Humeros

Castro] eriz.........
Torrecilla de Ca

Idem.

m eros..............
S an toña.. . . . . . .

Idem.
Idem. g£5&ntOIlcl ............«•«♦••♦••♦i*

H ervás.............. Cáceres.
Navalmoral........ Idem.
Plasencia............ Idem.
O rotava. . . . . . . . Canarias.

P n o r » tn  l a  Cruz . .  ¿ . . . . . . . Idem ... *............ Idem.
Idem. < 11 . n i . . . Idem.

Antigua
P p.ppfcD flft Cibrsis••••••*•*•»

Pto. del Arrecife 
Idem. . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.

Santa Cruz de la Palm a........
Los Llanos............................

vprde ~ a < . . « i * . .

Santa C ruz........
Idem ...................
Sta. Cruz de Te

Idem.
Idem.

nerife. . . . . . . . Idem.
Idem ................... ídem.

T7"íí'-1p- , . . . . . .  . . . . . . . . . Ordenes.............. Coruña.
T3 nvPnSL Monforte............ ídem,

rpñii°os Ribadeo .............. Idem.
T?PC?ftTnO . . . . . . . .  .O .a . . . . * . Caldas de Reyes. Idem.

E strad a .............. Idem.
Cambados.......... Idem,

A 1 V \ . m a  . . . . . . . . . . . . .  i  •  . Canjáyar . . . . . . . Granada.
T a K o P T i d C í  _. . . . . . . . . . . . Jergal. . . . . . . . . . Idem.
A ____. . . . . . . a . . Idem .......... ......... Idem.
O ria............... ..
'Villa Hol Pflfldo

Idem,
San M a r t í n  de

Idem.

Torre de Esteban Hambrán. 
Oropesa.. . . .*• •

*113*1 ’M’ ni ai* . . .  a .  .1 "a a. . , • • • • • • •

Valdeiglesias .
Escalona............
Puente del Arzo

bispo . . . . . . . . .
Colmenar Viejo. 
Toledo..............

Madrid.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Tía! •nrtfiT lt.ft A Belmonte. Oviedo.
Casíropol.........

TiHflQ Ha f i í i l i n i f l
Castropol.......... Idem,
Idem. i . . . . . . . . . ídem.
Llanes Idem.Par r es . . . . . . . . • • • • . .

rancha - - ............ ..  . . a a fl a . . . Oviedo............... Idem.
flfll Y* TI Si . ~ • a . Villaviciosa....... Idem.
Oí>Tl Q Oftl fO . . ............................... Aoiz .................... Pamplona.

Idem.& T*< H n «Sil 1 A. ..........«a.i.aala** Estella ................
TVT«  ̂ . a r i . - .  a . 1 a a • Id em .................. Idem.
T1*711*71171 . . a . a a a a « a a a « o á t . Pam plona.......... Idem.
Alegría. . . . . . . . .  a.... .............
Víliafranca.
fin TVi Pfl . . . . . . .  . 1 . 1 . . .a .

Tolosa.*..............
Montoro.. . . . . . .
A lberique..........

Idem.
Sevilla.
Valencia.

Mocante . . .  • ............ • • • • • • • • » . Enguera.............
Cocentaina . . . . .

Idem.
pi O n  ______ . . a . . .  a . ,  « . . . a . Idem.
Rfmasal. . . . . . . .  a . l . . a . . . a a « Albocácer. . . . . . Idem.
Ranavides............. .. ..  • .  a * .  • . . A storga..............

Murías de Pare
Valladolid.

Vi 1] ablino . . . . . . . . a .

Ha Tífli&p.«á * 11 s «• • *
des

Béjar........... .
Ciudad Rodrigo.
Sequeros............
Vitigudino . . . . .  
M edina...............

Idem.
Idem.

Fu pt* teí>uinaldo Idem.
Tam urnas........... Idem.

«n a • 1 • • a • a • 1 • 1 1 • • • Idem.
La .Saca Idem.
Esguevillas..................... a. . .
Santibáñez de Vidríales........
Castromocho.......................a.
Naval

Valeria la Buena
Benavente..........
Frechi l la . . . . . . .
Barbastr©...........

Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.Saríñcna . . . . « . . . ' . a » • • » * » « Sariñena

Vil! a riñendo A liaga ................
Castelloie.. . . . . .

Idem.
C\« .ri+s» ir ip - i í i ............................................... Idem.

K O T A B ÍA S  O B A V A D A S CON P E N SIÓ N

Torroella ds MontQYÍ.
Distrito do La Bisbal.—Colegio, Barcelona,—Pensión de 

1,000 pesetas á favor de D. Narciso Batallar Poliplana.
Tijola .

Distrito, Purchena.— Colegio, Granada.—Pensión de 571 
pesetas á favor de D. Manuel Martínez Sánchez.

CuartelL ¡ 
D istrito, Sagunto.—Colegio, Valencia.—Pensión de 750 pe- 

ggtw á f o m  dq D. Nicolás Cortas y Forniése ¡

Los Notarios en ejercicio excedentes y no excedentes que 
que pretendan dichas Notarías presentarán sus solicitudes 
en esta Dirección general dentro del plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a , 
expresando en ellas las Notarlas á que aspiren y el orden de 
preferencia cuando soliciten más de una; advirtiéndose, para 
conocimiento de los interesados, que no surtirán  efecto las 
instancias que modifiquen dicho orden de preferencia fuera 
del plazo señalado en el art. 12 del Rsal decreto de 28 de Ju 
nio último.

Madrid 30 de Noviembre de 19G7.=E1 Director general, 
Carlos González Bothvoss.

M IN IST E R IO  D E  FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
limo. Sr.: Examinado el presupuesto formado por el Ser

vicio Central de Trabajos hidráulicos para la adquisición de 
dos sondas rotatorias de diamantes con destino á ios estudios 
de obras hidráulicas, en cumplimiento de Real orden de 4 
de Octubre último;

Resultando que las partidas de que consta el presupuesto 
están justificadas,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el cita
do pussupuesto por su importe de 12.091 pesetas, autorizan
do al Servicio Central para la adquisición de las sondas.

De ordtn del Sr. Ministro lo participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Noviembre de 1907.= E I Director general, R. An- 
drade.=Sr. Ordenador de pagos por.obligaciones de este Mi
nisterio. •

limo. Sr.: Examinado el informe del Consejo de Obras p ú 
blicas sobre el concurso del sifón da Albelda en el Canal de 
Aragón y Cataluña; y 

Resultando que propone su anulación por no ajustarse es
trictam ente las proposiciones á las bases del concurso, por 
no estimar suficientemente garantida la resistencia é im per
meabilidad de la obra, y por exigir la adjudicación que pro
pone el Director del Canal variaciones en la obra, en el 
pliego de condiciones y en las condiciones económicas: 

Considerando que las variaciones en la obra sou tan pe
queñas, en relación al total, que no es necesario detallarlas, 
pero se puede para obviar la dificultad prescribir que las 
variantes por reforma en los drenajes para recoger las fil
traciones y en la galería de descarga no produzca aumento 
en el presupuesto de contrata, y que el relleno de zanjas debe 
pagarse por lo que representa el volumen de tierras: 

Considerando que la variación en el pliego de condiciones 
se reduce á suprim ir la facultad de modificar las secciones 
y distribución de los hierros, y que las características de los 
cementos no sean inferiores á las de las marcas ^Cangrejo y 
Asland, y son perfectamente lícitas, y así se ha hecho en 
muchos concursos, tocando al constructor aceptarlas ó no 
antes de firmar la escritura:

Considerando que la variación en las condiciones econó
micas consiste en modificar el cuadro de precios, de modo 
que no se lleve al valor de los materiales ni al de las unida
des de obra el beneficio industrial, lo cual podría, si se con
sintiese, perjudicar al Estado en el caso de una rescisión: 

Considerando que las variaciones indicadas dejan invaria
ble el presupue&ta, sin más alteración que el aumento por el 
costo del relleno de las zanjas:

Considerando que la mayor garantía de impermeabilidad 
de la obra está en la condición impuesta de que las filtra
ciones no excedan de un máximo, siendo, por tanto, obliga
ción del contratista el cumplirlo;

Habiendo aceptado el concursante D. Luis Gomendio las 
prescripciones propuestas por el Director del Canal en su in 
forme de 12 de Junio último, y las indicadas por esta Direc
ción general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien adjudicar la obra 
á O*. Luis Gomendio, con las siguientes condiciones:

1.a Se sujetará el perfil longitudinal, que en ningún p u n 
to ocasione las cargas superiores á 30 metros que se indican 
en la Memoria.

2 .a Se rellenará el fondo del valle de modo que no resulte 
zanja en parte alguna del perfil.

3.a Sê  hará la galería general de saneamiento, que úni
camente se suprimirá en algún tramo en la parte inferior si 
lo creyese oportuno el servicio de inspección, por apoyarse 
en roca todo el tubo.

4.a Se estudiará la recogida de agua que pueda filtrar ó 
resudar en toda la extensión del tubo, así arriba como abajo, 
mejorando la disposición de los drenes y mechinales para ga
ran tir  su funcionamiento sin obstrucción, ó disponiendo me
dios de defensa para corregirla, y que en ningún caso lle
gúen las aguas &1 terreno en que se apoya el tubo.

5.a Be verificará la disposición en codo del tubo de desj carga, ó se aumentará la masa de agua resistente al choque 
j de salida, para impedir que salte y se proyecte en el aire el 
I agua, impidiendo la estancia en la cámara de llaves ó ha- 
| ciendo peligrosa la permanencia sobre el suelo de la misma.

6.a Be hará el desagüe por medio de una galería visi- 
tabla.

7.a Las variantes para reforma en los drenajes para reco
ger las filtraciones y en la galería de descarga no producirá

! aumento 33 si pr^upuestq  de contrata, y el relleno de zan

jas deberá pagarse por lo que representa el volumen de 
tierras.

8.a El pliego de condiciones se modificará de modo que 
no se lleve al valor' de los materiales ni al de las unidades de 
obra el beneficio industrial.

9.a El contratista rem itirá al Director del Canal en el 
plazo de un mes el proyecto modificado, para que éste mani
fieste si se han cumplido las prescripciones, y este plazo y los 
restantes se contarán desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaobta db Madbxd.

De orden del Sr. Ministro lo participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, R. A n- 
drade— Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Negociado de Puertos.
Yisto el expediente instruido por el Gobierno civil de la  

provincia de la Coruña, á instancia de D. José Quintóla Ca
sas, solicitando la concesión de un trozo de terreno de domi
nio público en la playa de Cea para dedicarlo al cultivo 
agrícola:

Resultando que todas las entidades llamadas á informar en 
él emiten dictamen favorable á lo solicitado:

Resultando que tanto el Ministerio de Marina como el de 
la Guerra informan favorablemente lo que se solicita:

Considerando que el Ingeniero Jefe de Obras públicas m a
nifiesta en su informe que se puede conceder lo que solicita 
D. José Quíntela Casas, con las condiciones que en su citado 
informe enumera;

S. MT. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la Coruna, y propuesto 
de esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
José Quíntela Casas lo que solicita, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza á D. José Quintóla Casas, vecino de Cee, 
para ocupar permanentemente una zona de terreno de domi
nio público, en la playa de Cee, de 1.332 25 metros cuadrados 
de extensión superficial, y está comprendida entre la huerta 
propiedad del peticionario, la carretera provincial, un cami
no de servidumbre y el arroyo de Cee, como se detalla en los 
planos.

2.a Esta concesión se entenderá hecha sin plazo limitado, 
con arreglo al art. 54 de la ley de Puertos, quedando sujeta á 
lo prescrito en el art. 50 de la misma ley, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

3.a Las obras empezarán dentro del plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha d8 la concesión, y deberán term inarse 
en el de un año, contado desde la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por el solicitante, y que lleva la firma del Ingeniero 
de Caminos D. Estanislao Pau, y la fecha de 31 de Diciembre 
de 1906.

5.a Todas l&s obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, siendo' de cuenta del conce
sionario los gastos que este servicio ocasione.

6.a Les terrenos afectos á e3ta concesión, en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1880, quedarán sujetos á la servidumbre de vigilancia lito 
ral, consistente en la obligación de dejar expedita una vía 
general de 6 metros de anchura, contigua á la línea de ma
yor pleamar.

7.a Para garan tir el cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos
ó en la sucursal de la provincia la cantidad de 85 pesetas 16 
céntimos, debiendo presentar la correspondiente carta do 
pago al Ingeniero Jefe antas de hacer el replanteo. Dicha 
fianza será devuelta una vez aprobada el acta de reconoci
miento final.

8.a Terminadas todas las obras, se reconocerán por el In 
geniero Jefe ó subalterno en quien delegue, citándose al con
cesionario. Del resultado del reconocimiento se levantará 
por triplicado el acta correspondiente; uno de los ejemplares 
será remitido á la aprobación de la Superioridad, otro se en
tregará al peticionario después de aprobado, y el tercero se 
archivará en las oficinas d<^br$sL públicas de 1& provincia.

9.a El concesionario s e w f p á  S la observancia de lo dis
puesto en el Real decreto de 2d^dp qíunio de 1902 sobre el 
contrato de trabajo con los obreros;©©

10. La falta de cumplimiento por 'paírte del concesiona
rio de cualquiera de las condiciones ánfériores será causa 
bastante para declarar la caducidad de f á  concesión, proce- 
diéndosa en este caso conforme á lo dispuesto en los artícu 
los 69 al 72 de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, y los 27 al 31 del Reglamento de 6 de Julio del mis
mo año.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esa provincia y del concesionario. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1907. 
El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de la Coruña.

Junta S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d .

Aviso.
Dada cuenta ayer de la renuncia presentada con fecha 1 .° 

del corriente por D. Baltasar Ortiz y Angulo de su cargo de 
Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza, esta Junta Sindical 
lo anuncia al público para la devolucióniid^d^fianza por 
término de seis meses, conforme á lo p r é ? ® a fw 'e l% r t . 946 
del Código de Comercio y el 62 del Reglamento general de 
Bolsas.

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=V.® B.°=E1 Vicepresi
dente, Luis Esteban Laredo de Ledesma— El Secretario, 
Rafael Lorente. X—2753

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
delegación de Hacienda de la provincia

d e  M á l a g a .
Ignorándose el domicilio de D. Ricardo del Alcázar, Teso

rero que fué de esta provincia, ó el de sus herederos D. José 
Faure y D. Angel Gómez Tena, Oficiales de la Tesorería, se 
les llama, por el presenta edicto, á fin de que en el plazo im 
prorrogable de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique este edicto en la Ga o r t a  b s  M a d r i d ,  se per
sone en esta Delegación á recoger un documento para que 
puedan comparecer ante el Tribunal de Cuentas del Reino en 
la forma que dispone el a rt. 147 del Reglamento orgánico 
de 8 de Agosto último del expresado Tribunal, como respon
sable subsidiario del alcance que le resultó á D. F/ancisco 
García Pérez, Aírente ejecutivo míe fué de la zona de Gaueín.

Málaga 28 de Noviembre de X907,=Ei Delegado, M. Ber
mejo. P—7Q5



Gaceta de Madrid.-Nú m                          4 Diciembre 1907 843
Administración de Hacienda de la provincia

de L e o n
D. Juan Montero y Daza, Administrador de Hacienda < la provincia de León.Hago saber que, con arreglo al art. 45 del Reglamento d procedimiento en las reclamaciones eeonómico-administri tiras, se notifica á D. Manuel Diez, cuyo paradero se ignor y que recibió por la estación de Ciñera, indebidamente, 4í litros de alcohol neutro, para que comparezca en esta Adir nistración de Hacienda en el plazo de sesenta días, á cont desde esta fecha, á responder de la infracción antes menci nada; y de no hacerlo se le exigirán las responsabilidad consiguientes.León 27 de Noviembre de 1907.=E1 Administrador de Hi cienda, Juan Montero y Daza. P—704

Cía sarta I n s p e c c i ó n  de  M o n t e s .
D istrito  fo resta l de M urcia-A lican te .

PROVINCIA DE MURCIA 
Espartos.—Jumilla.

El día 28 del presente mes, y hora de las nueve, tei drá lugar en la capital de la provincia, ante el Sr. Ing< niero de Montes, en la oficina del mismo, sita en el pas( del Malecón, letra A, y simultáneamente en el pueblo de Ji milla, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, la cuarta subasl para el arriendo del aprovechamiento de 27.331 quintah métricos de esparto en cada uno de los años forestales c 1907-908, 1908-909 y 1909-910, en los montes números í al 101 del Catálogo de los de utilidad pública, perteneciente á dicho pueblo de Jumilla, bajo el tipo de tasación anual c 31.996 pesetas, rigiendo para los actos de subasta y para ] ejecución del aprovechamiento las condiciones generales las especiales del pliego de facultativas y reglamentarias pi blic&do en el Boletín oficialde la provincia de Murcia del día 1 de Agosto último, y las especiales siguientes:1.a El rematante se obliga á entregar en el pueblo de Jo milla, y en el sitio que el Ayuntamiento designe, 6.000 quii tales métricos de esparto seco, en cada uno de los tres añ( que comprende la subasta, con destino á uso vecinal.2.a Igualmente se obliga el rematante á ingresar anual mente en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Murci: y en concepto del 10 por 106 de los espartos de aprovecha miento vecinal, la cantidad de 1.200 pesetas, las que le será abonadas por el Ayuntamiento, ó descontadas del 90 por 10i cuyo ingreso habrá de verificar en la misma época que el d 10 por 100 del remate; y3.a Por último, también le será abonada al rematante p< el Ayuntamiento, ó descontada del 90 por 100, una peseta p< quintal métrico del esparto de aprovechamiento vecinal, t cuja  cantidad se presupuestan los gastos efectuados pt aquél en la cogida, seca y transporte de los mismos.Murcia 2 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector, P. O., R cardo Codorníu. S—2338
Universidad de Zaragoza.

P rim era  enseñanza.
Habiendo recurrido el Maestro interino de Ojos Negro D. Virginio Polo Martín, en respetuosa instancia dirigida este Rectorado, solicitando se elimine del anuncio inserto e la Gaceta del día 2 de Noviembre próximo pasado la Es cuela de niños de dicha localidad, por haber sido provista! últim a vez por concurso de traslado, y confirmado esto mis mo por la Sección de Instrucción pública de Teruel, que m  nifiesta haberla incluido equivocadamente en la relación c vacantes que remitió en 11 de Octubre último, este Cents acuerda eliminar la mencionada Escuela del anuncio, pai que sea provista con arreglo ai Real decreto de 31 de Ma} de 1902, llamado de gracia, que es el turno á que eorrespoi de, en virtud de lo establecido en el art. 1.° del Real decrel de 4 de Abril de 1903.Lo que se anuncia para conocimiento de los señores coi cursantes que aspiren á dicha plaza por turno de trasladZaragoza 2 de Diciembre de 1907— fíl Rector, Doctor H pólito Casas. P—706

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A ngel Calvo y Mijangos, hijo de Elias y de Nicclasa, natural de Burgos, en la provincia de ídem, de veintisiete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio herrero, que lee y escribe, contra el que se ha dictado auto de prisión, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Gaceta de 
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigu8 sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan ¿ su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada es Bilbao á 26 de Noviembre de 1907. =E1 Presidente, Leopoldo Jím énez,=El Secretario, Víctor Covián.

JO— 11597
Jiaagailos dcTprimero Instan©!©.

ARCOS DE LA FRONTERA. i
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 1 esta ciudad y su partido. ¡En virtud de providencia dictada con esta fecha en el I cumplimiento de orden do la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente del rollo de la causa por hurto contra Rafael A jala Crespiilo, he acordado se cite por el presente á Antonio Lozada Ríos, vecino de Granada, vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 13 de Diciembre próximo, á las doce y treinta, comparezca ante la expresada Audiencia con el fin de asistir al juicio oral de la indicada causa; bajo apercibimiento qus de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar |  en derecho. jjjDada en Arcos de la Frontera á 28 de Noviembre de 1907.= jj¡ Alejandro Alvarez,=Por su mandado. Manuel Rodríguez. gjJO—11604 i 

BARCELONA—CON CEP CIÓN i
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc- |  don del distrito de la Concepción de Barcelona. |Por la presente, que se expide en méritos de sumado sobre |  , apntrab&xidp*. se cita., llama y emplaza á la procesaba Matilde ®

Molina María, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de  Ma d b id  y Bolem Un qjícial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jusücia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: edad treinta y ocho anos, casada, sin profesión, y en el caso de ser habida lo pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Barcelona 20 de Noviembre de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—11295
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsedad y alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza á Francisco M&rch Muntada para qu8 en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma dbid  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responderá I03 cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona22 de Noviembre de 1907.=Mariano Oiz.=Ei E scribano, José de Esteve. JO—11398

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á Isidro Riera, cuyas demás circunstancias ae ignoran, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién dolé que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia, procedan á la busca y captura del referido procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 22 de Noviembre d8 1907.=Ramón Mazaira.= El Escribano, Jaime Ríu. JO — 11399
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis- |  trito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, núm. 613 de 1907, se cita, llama y emplaza á José Oriol Muntaner para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 

Gaceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en ei Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ó la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 23 de Noviembre de 1907.=Ramón Mazaira, =  El Escribano habilitado, J. Ignacio Font. JO—11400
BARCELONA-NORTE

D. Vicente S&ntandreu Herrando, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Vicente Guarch, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XI1Í (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ignoran.Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1907.=Vicente Sántandreu.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.JO—11401BARCELONA-OESTE

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Ueste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre atentado, se cita, llama y emplaza á Andrés Mayo Barrera, de veintitrés años de edad, hijo de Vicente y María, soltero, mendigo, natural de Oña de Quintána^para que en el térm ino do diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de  Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes d8 la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi^disposición en la cárcel celular.Barcelona 22 de Noviembre de 1907.=Joaquín Félez.«»El Escribano, por D. Juan López Guerrc.ro, Francisco Castellano. JO — 11402
& D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos da carta orden de. la Superioridad, dimanante del sumario sobre estafa y hurto contra Antonio Ll&bat Costa, se cita, llama y emplaza á éste para que en el término da cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  de M adbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia al objeto de responder á los cargos que le resultan en 3a indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será deekrado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u torid ad es, 
j  ordeno á lo s  agen tes de la  p o lic ía  judiejU l, prqced^a á la

busca y captura del expresado procesado Antonio Llabat Losta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disoo^eión en la prisión celular.
Barcelona 23 de Noviembre de 1907.=Joaquín Félez.=Por •1 Escribano D. Roque Novella, el Oficial habilitado.

JO—11403
BARCELONA—UNI TERSIDAD

D. Ignacio Marti y Miquel, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre hurto contra Juan Fradera Pons, de sesenta y cuatro ños de edad, hijo de Pedro y María, casado, labrador, natural de Lli- nás, vecino de esta ciudad, que habita en la calle Beato Orlo)4 bis, primero, primera, y cuyo actual paradero sa ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia dejusticia; apercibido ae que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon< 

so XÍVJQ’ rue£° y  eriCai*go á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido- procesado Juan Fradera Pons.
Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1907.=Ignar-io M artí.=Ei Escribano, José de Romero. JO — Tí404
íD. Ignacio Martí y Miquei, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos da la causa criminal sobra fabricación de moneda falsa, núm. 521 de 1907, contra otro y Mercedes Vives Homedos, de veintiocho años de edad, natural y vecina de esta ciudad, de oficio costurera, y Juan N., que vivió, como realquilado de la m isma, en la calle Universidad, 104, segundo, primera, eiv?as demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezcan ante dicho'’Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes,, parándoles el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.
Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1907,=Ignaeio M artí.=Ei Escribano, Antonio Codorníu. JO—11236
D. Ignacio Martí y Míquel, Magistrado da Audiencia te rr itorial, Juez de instrucción del distrito de Ja Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos qq la causa núm. 351 de 1907 sobra robo contra Amparo Romero Gual, de cincuenta anos de edad, viuda, propietaria, vecina de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante esta Juzgada para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la lu sca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida nra- cesada.
Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1907.=Igy.»acio M artí.=El Escribano, Antonio Codorníu. JO—11405
D. Ignacio Martí, Magistrado de Audiencia territorial. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona,En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de la c&uaa criminal sobre hurto contra Salvador Boliches Martínez, de diez y seis años, soltero, fundidor, hijo de Salvador y Vicenta, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle Arco del Teatro, 11, primero, primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, ll&ma y  emplaza al mismo á fin'de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante dicho^ Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido nroce- sado Salvador Boliches Martínez.Dada en Barcelona á 19 de Noviembre do !S07.=I¿r,ac;o Martí.=E1 Escribano, José Romero. JO — 11406
D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud déla presente, que se expide en méritos de cum plimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre hurto contra Bernardo Bono Carbó, de quince años do edad, hijo de Bernardo y Josefa, fijador de carteles, natural de Carlet, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle Palom a,^ , entresuelo, primera, y cuyo actual paradero se ignora» se cita, llama j  emplaza al mismo á fin de que dentro del término^ de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca sute dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; npercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebsíde y le parará el perjuicio que h&ya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre fie 3 M. el Rey D. AlíV-n» so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes da la policía judicial precedan á la busca, Captura y conducción ante esta «juzgada a tú m arido procesado Bernardo Bono Csrbó.Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1907.=Ignaeio M artí.=El Escribano, José Romero. JO— 11407
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la pretente, que se expide en méritos da la causa criminal sobre hurto, núm. 569 da 1907, contra, C armen N., de veinticinco años de edad, soltera, sirvienta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á la mis ras, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante dicho juzgado pw a la gráetie* de \ \m  diligencia de justicia; aps«v
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$citada de que si deja de veriflcavlo será declarada rebelde, |  parándole el perju icio  consiguiente. 1Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D. G ,:), i ruego y encargo á las A utoridades, fherza pública y agentes 1 de la policio judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conduG' \ túón  an te  este Juzgado d a  la  referida procesada.Dada en Barcelona a SU de Noviembre de 1907.—Ignacio M artí .=dSl Escribano, A n ton io  Codornáu. JO—11408

D. Ignacio M artí yjM iquel, Juez dem strucción  del d istrito  
rie la  U niversidad de Barcelona.En v ir tu d  ú e  la  presente, que se^expide en m éritos de la xcausa núm . 508 de VI907 sobre estafa de 500 pesetas á D. E n riq ue  Serranialer&s Molleras contra A rturo  (X López, fabri- icante de calzado, vecino que fué detesta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, Dama y em piazt al mismo ¿ fin 5e  que den tro  del térm ino de diez días, á contar desde la in - jsssrción ífj.e ea ta req u is ito ria  en }*i?G ace ta  dk Madmd, comp arezca  an te  dicho Juzgado pera la práctica de una d iligencia dettusticia; apercibido de que si deja de veriftcarlo sera | <leclai¿do rebéíde, parándole el perjuicio consiguiente. ¡Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey*[Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía- judicial procedan á 1& busca, cap tura y conducción ante esto Juzgado del referido procesado-Df,da en Barcelona á 22 de Noviem bre de 1907.—Ignacio M a rtí.= E l Escribano, Antonio Codorníu. JO —11409

CALAHORRA
H). Jorge A. Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad y 

^su partido.Por la presente, y como comprendido en los núm eros 1.° y del art.-S35 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan T errer Hernández, de veintes años, soltero, albañil, vecino de Zaragoza, hqo de Miguel y Migue Ja, sin que consten otras circunstancias, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, eonta- dos desde el siguiente al en *qua esta requisitoria se inserte en  los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de notificarle el auto de prisión dictado con fecha 20 del actual en el sum ario que contra el m ism o me hallo in stru jen de  sobre estafa por viajar sin bille te  en el ferrocarril; bajo apercibim iento que de no copípa- recer será' declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ¿ey. ’Al misme tiempo ruego v encargo á todas las Autor!dade?, 
tan to  civiles: como m ilitares, y ordeno á los agentes de polic ía  judicial, procedan á 1& busca y captura del expresado su je to  Juan T errer H ernández,^  caso de ser habido lo pongan á  m i disposición en este Juzgado.C alahorra 21 de Noviembre de 1907 .= Jorge A. Sánehes.=. El Escribano, Elias González- JO—11410

CALA£AYUD
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de Cala- r £ayud y su partido .Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° el artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y  llam a á Francisco A lgar Santa Cruz, de veintidós años, soltero, carpin tero , hijo de Manuel y Genoveva, natural y vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, para quo dentro del térm ino  de diez días, contados desde el s igu ien te  á la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  Ma- 

d e i d  y jBoktí&#jzcial de esta provincia, comparezca en e-ste Juzgado con e!.;ñn de p racticar c ierta diligencia judicial en el.sum ario  que^se le sigue sobre-estafa por v ia ja r en el tren  s in  billete; ¿percibiéndole que deno  verificarlo será declara do rebelde y íe parará  el perjuicio á que hubiere lugar en -derecho.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca del expresado procesado* el cuaJ es de las cieñas siguientes: e s ta tu ra  regular, pelo negro, ojos garzos, afeitado de car©; viste pan ta lón  negro, chaqueta de color., a lp a rg a ta s  blancas va Jencianas, boina enría cabeza, y caso de ser habido lo pongan é  mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.Dad&^en Caíat&yuá á 21 de Noviembre de 1907.=Ernesto 

Sánchez Taboada.=íB« su orden, Pascual Burillo. JO —11297 
CALDAS DE REYES 

D. B&ldomero Gómez Crespo, Juez da instrucción in te rino  *de Caldas He Reyes.
Llam a y  emplaza al procesado Cándido Lópsz Peña, de veintisiete.años, soltero^ dependiente de comercio, n a tu ra l de la Habana, domiciliado en Madrid, y en la actualidad en ignorado paradero, de las .señas que á continución se expre - sarán , para que dentro del térm ino de diez días, contados ^descB la ú ltim a inserción de la presenta en el Boletín oficial 

-d e  la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para constituirse en prisión en el sumario que se instruye por el delito de hurto ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á q u e  hubiere lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la  policía jud icial procedan á su busca y captura, ponién- do en la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 19 de Noviembre de 1907.= Baldomero G óm ez.=D e orden de S. 3., Manuel Pastrana.
Señas del procesado.

E statura alta, bastante grueso, color moreno c k ro , pelo rubio, cejas ídem, bigote ídem, ojos pardos, sin sena p a r t icu lar; viste traje oscuro de verano, zapato bajo de color y som brero de paja. JO—11298
D. Baldomero Gómez Crespo, Juez de instrucción  in terino  de Caldas de Reyes.
Llam a y emplaza al procasado Ricardo Sánchez Casto, de *diez y siete años, n a tu ra l de San Andrés de César, vecino de fOaldas, hijo de Andrés y Josefa, soltero, labrador, en la  ac tu a lid a d  en ignorado paradero, de las señas quQ á continua • ción se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días,<. contados desde la  ú ltim a inserción de la  presente en el Bole h  'n oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca an 'te  este Juzgado á constituirse en prisión en sum ario que se instruye por delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el per- ’uici o á que hubiere lu g ar con arreglo á la  ley.

A 1 * vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la \ Policía jud icial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la  cárcel de esta v illa á disposición de este Juzgado.Calda s de Reyes 20 de Noviembre de 1907.=Baldomero Gómez. = D  o orden de S. S., Manuel Pastrana.
Señas del procesado. 1

E sta tu ra  regular, color bueno, cara larga, nariz y boca iregulares, cios pardos, pelo negro , barbilam piño, sin señas S particulares. JO—11299 ICALLOSA DE ENSÁRRIÁ i
D. Francisco Salgado y López QuirOga, Juez de in s tru c -  § ción de este partido. i
Por la  presente requisito ria , que se expide' «a m éritos de Jo ¡ - icprdsdp en el sumario me hallo in s t r u id o  sobre ie« J ¡

sionejs, y  como comprendido en el s r t .  835 de la  ley de EnjuL c ia in ien to  crim inal, se cita, llam a y em plaza al procesado Domingo Rambla y Arcos N avarro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes ai de su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca an te  este Juzgado á la p ráctica de cierta  diligencia acordada por la Superioridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hub ie
re lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan á la  busca y captura del referido procesa- sado, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, á mi disposición, por tener decretada su prisión.Dada en Callosa de E nsarriá á 19 de Noviembre de 1907.= Francisco S algado .= Por su mandado, Rafael Estrada.JO—11300

CAMBADOS
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Ju«z de instrucción deCambados y su partido.Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Manuel Galbán T ila, de setenta años de edad, hijo de Ramón y María, de estado casado, natural de Tremoido, de profesión aserrador, vecino de András, y cuyo actual paradero se ignora, para í que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la í inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca en este Juzgado instruc to r con el fin de ser ind ag ado j  constituirse en prisión en la cárcel de esta villa, en v ir tud  de causa contra el mismo sobre lesiones á Ramón M artínez Vázquez; bajo apercibim iento en otro caso de ser decía rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Manuel Galbán Vila, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Da ta en Cambados á 16 de Noviembre de 1907.=Jacobo Gi* ráldez.=L uciano  Fariña Varela.

Señas personales.
Esta tu ra  regular, cara ancha, ojos castaños, pelo ídem entrecano, barba afeitada, con sotabarba entrecana; v iste p a n talón tío pana, yie^o, calza arpargatas y usa boina vieja, n e gra. * JO — 11301

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cit*, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que a p a rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo ¡ letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de h u rto  Antonio Morillo Escribano, que es de estatu ra regular, ojos negros, nariz buena, color del rostro moroso, pelo negro, vistiendo al uso del p&ís, n a tu ra l y vecino de esta, villa, hijo de Francisco y de Dolores, casado, de ocupación pastor, y de tre in ta  y tres  años, cuyo 

paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no v e rificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perju icios que haya lu g ar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á m i disposición, á la  prisión preventiva de este partido.Dad* en Campillos á 16 de Noviembre de 1907.=Alfonso Moreno.*=E! Escribano, Pedro Govantes. JO —11411
CANJAYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de est8 partido.
Por la  presante requisito ria  se cita , llam a y emplaza al procesado Cristóbal Riado Mora, vecino de Almoistes, c u ja s  demás circunstancias no constan, para que dentro del t é r m ino de diez días, contados desde la  publicación de la  p resente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la pnvincia  de Almería, comparezca en este Juzgado para responder á los e&rgos qu'e le resu ltan  en la  causa crim inal de oficio que se le sigue ba jo el núm . 94 del año actual sobre homicidio de Juan Barea Losana y lesiones: apercibiéndole que de no ve rifiearío ser A declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 1'ugs.r con arreglo á la  ley.

Al propio ti empo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de Ja policía judicial de la Nación procedan á la busca, cap tura y  conducción en su caso á la cárcel de este este partido , á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Dada en la vil] a de Canjáyar á 18 de Noviembre de 1907.= 
Ricardo García , R om ero.=Por mandado de S. S ., Inocencio Sánchez. JO —11302

El Sr. Juez d8 in strucción de este partido, en providencia dictada con esta fec ha en el sum ario que instruye por m o tivo del hallazgo del . 'sadáver de un  hom bre en el sitio denominado P arata  de J i  an Javier, térm ino de B entarique, igno rándose el nom bre y apellidos, el cual es de unos setenta á setenta y cinco años i 1=9 edad, estatu ra como de un m etro 40 centím etros, de barba J  bigote crecidos, como de dos semanas sin afeitar, pelo bl *aeo; vestía camisa de franela, am ericana de alpaca negra, chaqueta de paño azul, pantalón de tela de algodón y otro a '.empaño, con alpargatas, todo esto en mal uso, cuyo individuo * im ploraba la caridad pública hacía ügunos días en referido pueblo de Bentarique, y alguno que le interrogó por su nat uraleza contestaba de una m anera raga y deficiente, sin poc tar deducir cuál fuera su país natal; icordándose en d icha pr< evidencia se cite  á los hijos y viuda 
m su caso del interfecto p que comparezcan en este Juzgado en el térm ino de oc ho días, siguientes al de la inserción de la  presente en la ( t a c s ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial le la provincia de A lm ena , ce m objeto de p resta r declaración icerea del hecho de autos , Y ofrecerles los procedim ientos; ipercibidos que de no hace 'rio les parará  el perju ic io  á que hubiere lugar con arreglo  á 1 a ley.Canjáyar 19 de Noviembre t le 1907 =E 1 Escribano, Inocencio Sánchez. JO—113'03CARTA GENA

D. Andrés Gallardo de las H eras, Juez de instrucción de asta ciudad y su partido.
A los de igual clase. Alcaldes, fuerza de la G uardia c iv il i f demás agentes de policía jud ien  il de la Nación, hago sabe r  4ue en este Juzgado y actuación dt ü que autoriza se instruye f p resta cum plim iento á una cart a orden de la Audiencia provincial de Murcia, procedente d e causa por el delito de abrieación  y expendición de moneda, falsa contra José Carri* lo Hernández, de tre in ta  y cinco años, soltero, barbero; Jo- ¡efa Carrillo Hernández, de veintioc ho años, so ltera, hijos le Pedro y Dolores, y E duarda C arril lo Hernández, h ija  de 

>edro y  Dolores, de vein ticuatro  años;, naturales y  vecinos os tres de C artagena, con domicilio en la calle del Duque, tim m  20> tjrwoj Angel Mirtino? ¿Qpw, de Vacuente j  .

dos años, casado, hijo de Salvador y Rosa, natural de San Fernando, vecino de Cartagena, en la posada de Mozo Bueno, y Dolores Hernández García, de sesenta y un años, casada, hija de Santiago y Josefa, natural de Mazarrón, vecina de Cartagena, en la calle del Duque, núm. 20, tercero; en cuya carta orden he acordado expedir la presente requisitoria, para |que dichas Autoridades procedan á la busca y conducción á las cárceles del partido de los expresados procesados, con el fin de hacerles una notificación.Y por cuya requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletines oficiales de Cádiz y  Murcia, se les concede el término de diez días para que se presenten ante este Juzgado; apercibiéndoles á dichos sujetos que en caso de no com parecer les parará el perjuicio ¿ que haya lugar por su rebeldía.Dada en Cartagena á 20 de Noviembre de 1907.=Andrés Gailardo.=Por su mandado, José Calvo. JO—11304

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de este partido.A los de ignal clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruyó sumario por hurto contra A ntonio Porcel Coll, hijo de Antonio y ae María, casado con María Andreu, natural y  vecino de Palma de Mallorca, camarero, de unos treinta y tres años de edad, ignorándose su actual paradero, y en carta orden de la Audiencia de esta provincia, procedente del indicado sumario, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de dicha Superioridad, en las cárceles de Murcia.Y para que se persone en la misma, á fin de responder á los cargos que le resultan en la expresada causa, se le concede el término de diez día*, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e 
t a  d e  M a d b id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 22 de Noviembre de 1907.=Andrés Ga- llardo.=E l actuario, Manuel Belda. JO — 11413

CAZALLA DE LA SIERRA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción-de esta v illa  y su partido en el su mario que instruyo por hurto de una caballería de la propiedad de D. Eduardo Aranda Marín, vecino de Constantina, cuyo hurto se verificó en la tarde del 31 de Octubre último en la finca denominada Cantarrana, término de referida villa de Constantina, he acordado que por la Guardia civil é individuos de la policía judicial se proceda á la busca y rescate de dicha caballería, cuyas señas se dirán, y  caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, así come á las personas en cuyo poder se encuentre ái no acreditan su legítima procedencia.Y para su debida publicidad y otros de igual tenor, extiendo la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d b id  y Boletín oficial de esta provincia.Dada en Cazalla de Ja Sierra á 18 de Noviembre de 1907.-= Angel Reguero y G uisasola.=El actuario, Eduardo Garcíí Carvajal.
Stñas de la caballería.

De veinte años, de un metro 9 centímetros de alzada, pele rucio, rozada, con cicatriz en los pechos y rodada por la grupa y costillares. JO—11305
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de este par tido.Por la presente se llama al testigo Cayetano Terreño Domínguez, vecino de Casillas de Flores, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa gue se sigue por lesiones á David Prieto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Ciudad Rodrigo á 18 de Noviembre de 1907.=  José Rodríguez Yieitez. =Licenciado José M. Ballesteros.JO—11306COGOLLUDO
D. Benito Criado Martín, Juez municipal de esta villa, en funciones de instrucción del partido por promoción del propietario.Por el presente se ruega á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial dispongan la busca de lo que al final se dirá, robado en la iglesia de Uceda la noche del 29 al 30 de Octubre último, y caso de encontrarse se pondrá á disposición de este Juzgado con la persona ó personas que lo posean si no acreditan su legítim a adquisición, disponiendo también la busca y captura de los autores del hecho, que se cree sean tres sujetos de San Moral (Salamanca), que estuvieron en Torrelaguna el día 29 de Octubre próximo pasado, y siendo habidos se pondrán como detenidos en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dado en Cogolludo á 21 de Noviembre de 1907,=Benito Criado.=Por su mandado, Angel Núñez.

Robado.
Dos dalmáticas de tisú blancas.—Una casulla negra.—Dos capas blancas de seda.—Un paño de hombros en verde y blanco, de seda.—Un manto morado de seda figurando pájaros en colores.—Una muceta blanca floreada.—Una sabanilla  de hilo con puntilla de malla.—Otra sabanilla con puntilla .—Un cáliz de plata, pequeño.—Un estandarte de fondo blanco, de seda, bordado en hilo de oro.—Un viril de plata sobredorada.—Una túnica de terciopelo azul de Jesús Na-» zareno.

Stñas de los presuntos autores y  de las caballerías que conducían. 
JJno de ellos alto, como de cuarenta y cinco á cincuenta  años de edad, buen color, con bigote algo canoso; vestía  americana de paño negro algo usado, pantalón de pana rayada color tierra oscuro, y  gorra negra con visera de paño y botas blancas de campo.J)tro de estatura regular, de treinta y ocho á cuarenta años de edad* quebrado de color, con bigote negro, gorra y  traje igual que el anterior.Otro de estatura regular, como de unos cincuenta años de edad, bizco, y  vestía ropa clara y  gorra negra.Una muía grande, pelo negro, un poco claro, con rodilleras, y en la cual llevaban dos banastas vacías.Otra muía, pelo pardo, de alzada regular; yLa otra pequeña, pelo negro, todas ellas muy viejas.

JO—11366COIN
E.% virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- lor iD* Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de ins-, ¡¡rucci'dn de este partido, en causa que instruyo sobre hurto le 4os t'erdM d$ Ja fertwwnsi* de Miguel HeTill» Gonzilez,
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de esta vecindad, se ¡cita y llama por la presente cédala á 
CJosme Moreno Brazo, alias Cosme, vecino de Alhaurín el 
Grande, cuyo actual paradero se ignora; para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga, comparezca ante este Juzgado a prestar declaración 
en la referida causa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Coín 15 de Noviembre de 1907.=V .° B.°=E1 Juez de in s 
trucción, Federico Freuller.=E l actuario, Antonio Bonilla.

JO—11307
COLMENAR

D. Mario Arcitoy Souto, Juez de instrucción de este 
partido. #

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de disparo y  lesiones Manuel Gonzá
lez Jurado, de cuarenta y seis años, natural de Málaga, y ve 
ciño de Casabermeja, casado con Francisca Amores Amores, 
empleado, hijo de Juan y María, que como á las seis de la 
tarde de hoy se fugó de la prisión preventiva de esta villa, 
ignorándosela dirección que tomara, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibido que ae no verificarlo será declara
do rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á la ley. #

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu 
cido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Colmenar á 24 de Noviembre de 1907.=Mario Ar- 
c ito y .= E l Escribano, Antonio A. Molina. JO—11619

CORDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente se cita al corredor de caballerías llamado 

Juan Manuel, de esta vecindad, calle Postrera, sin número, 
en el barrio del Alcázar viejo, y cuyo actual paradero se  ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des 
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Jua
gado, establecido en la calle de Góngora, sin número (Pala
cio de Justicia), con el fin de recibirle declaración en s u m a 
rio que instruyo por 63ta f a  á Francisco Ruiz Méndez; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
de dicho individuo y á su citación ante este Juzgado.

Dada en Córdoba & 22 de Noviembre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

5 JO -11412

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la  Ca c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á un individuo llamado Manuel, que 
es Sevillano, avecindado en Córdoba, como de unos ve in ti
cuatro años de edad, regular de cuerpo, buena presencia, con 
una mella en la dentadura en su lado derecho, el cual se en
contraba al servicio de Miguel Blanco Moreno, vecino de V i- 
llanueva de Córdoba el 7 de Septiembre últim o, en la finca 
de Peña Rubia, de donde desapareció llevándose un mulo y 
varios efectos, cuyas señas á continuación se expresan, pro
piedad el primero del Blanco y los segundos de un operario 
llamado Diego Yigorra García, para que dentro de dicho tér 
mino comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de 
Góngora, sin número, con el fin de recibirle declaración y 
responder á los cargos que le resulten en sumario que se in s
truye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no com 
parece l e 1 parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura d9 referido individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
capital, procediendo asimismo á la busca del mulo y efectos 
sustraídos, y caso de ser habidos sean puestos también á mi 
disposición.

Dada en Córdoba á 22 de Noviembre de 1907.=José Muñoz* 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, cerrado, regular.

De los eftetes.
Una muda de ropa blanca, unas botas, una manta azul con 

flecos, un capotillo de cusro, unas alforjas nuevas encarna
das, dos navajas de afeitar y otra de uso corriente.

JO—11414

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente y término de diez días, contados desde la  
inserción de l a  misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, cito, llamo y em
plazo al procesado en causa por tentativa de estafa Rafael 
Martínez Contreras, de veintidós años, hijo de Bartolomé é 
Isabel, soltero, natural de Sevilla, vecino de Córdoba, coche
ro, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, 
sito calle Góngora, sin número, para ser reducido á prisión; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan por medió de sus agentes á la busca y  
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á 23 de Noviembre de 1907.=José Muñoz 
Bocaneffra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. _ JO—11415

CORUNA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Co- 

ruña. ■
Por la presente llama y emplaza á Manuel Pardo Rey,

Í>ara que dentro del término de ocho días, á contar desde 
a inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á pri
sión en sumario que instruyo sobre uso de nombre supuesto; 

bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arregle 
á la  ley.

A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo  necesario, con todi 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men 
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser Labido, á mi disposi 
ción, en la cárcel pública, y para que dicha busca pueda te 
ner efecto se hace constar que el rep etido sujeto es de las si 
guiantes señas: de veintitrés años» Soltero, labrador y vecis

de Zupena-Argomoso, en el partido judicial de Mondofiedo. i 
Dada en la Ooruña á 23 de Noviembre de 1907.=Antolín | 

Mosquera.=De iu  orden, Licenciado José Otero. 1
JO— 11416 |

CHANTADA |
D. Jesús Rodríguez Marquina, Juez de instrucción de este f 

partido. |
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- fj 

cesado Juan Viñas, cuyas demás circunstancias á continua- |  
ción S8 expresan, para que dentro del término de diez días, |  
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial i 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en la sala |  
de audiencia de este Juzgado á fin de ser notificado del auto |  
de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en f} 
causa que se instruye sobre homicidio de Luis Gómez; aper- f 
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- ¡ 
rarán lo# perjuicios consiguientes. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 1 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 1 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, |  
poniéndolo á mi desposición, caso de ser habido, en la cárcel ¡ 
del partido. 1

Dada en Chantada á 29 de Octubre de 1907 .= Jesús R Mar- I 
quina.=E1 actuario, Julián Beato. 1

Señas del procesado. 3
Juan Viñas Gómez, d8 veintitrés años, hijo de José y Ma- |  

ría, natural de Santomé de Felpos, término municipal de I 
Palas de Ray,^statura un metro 545 milímetros, cara redon- § 
da, ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo negro, barba i  
ídem, usa bigote; viste traje de pana castaño, abotonado, g 
sombrero hongo color café, camisa de lienzo del país y calza |  
borceguíes. JO— 11408 a

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 

término de diez días, contados desde el de su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , al procesado Francisco Moreno Ramí
rez, natural y vecino de esta ciudad, casado con Sebastiana 
Galindo, de oficio del campo, y de cuarenta y cinco aaos de 
edad, para que en el expresado término comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de cabras, y en la que se ha 
decretado su prisión provisional.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa procedan á la busca y captura de aicho 
individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido, á mi 
disposición, caso de ser habido.

Se apercibe al Francisco Moreno Ramírez que de no com
parecer en el término que se le señala será dec arado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Chiclana de la Frontera á 18 de Noviembre 
de 1907=  Antonio Alvarez Feria.=E l Secretario, Luis Gon
zález. JO—11309

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de ests par
tido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde el de su publicación en la 
G a c e t a  d b  Ma d b id , á los procesados Pedro y Antonio Moja 
y Diego Morales, todos ellos como de treinta á cuarenta años 
de edad, con regular estatura, sin bigote ni barba, vistiendo  
pantalón blanco, b’usa, sombrero de ala ancha y borceguíes 
de becerro blanco, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa por el incendio ocurrido 
el día 15 de Agosto último en la Laguna de Fanda, término 
de Véjer, en la que he decretado su presión provisional; aper
cibidos que d9 no presentarse serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa procedan á la busca y captura de dichas 
procesados, remitiéndolos á la cárcel de este partido.

Dada en Chiclana de la Frontera á 20 de Noviembre de 1907. 
Antonio Alvarez F eria .= E l Secretario, Luis González.

JO—11367
FIGUERAS

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Jo^é Padrosa Pa- 
gés, alias el Negrito, de veintiocho años de edad, hijo de 
José y Joaquina, casado con Catalina Palomeras, de oficio 
panadero, natural y  vecino de esta ciudad, de estatura re
gular, color moreno subido, ojos grandes, usa bigote ne
gro, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguienie al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dz 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para notifi
carle el auto de prisión contra él dictado por la Audiencia 
provincial de Gerona en méritos de la causa que se siguió 
en este Juzgado contra el dicho Padrosa y dos más sobre al
zamiento de bienes y estafa; bajo apercibimiento, caso de 
incomparecencia, de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial de la Na
ción, procedan á la busca y captura del referido José Padro
sa Pagés, y conducción del mismo, caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido, ó á las de Gerona, á disposición de 
la Audiencia provincial.

Figueras 20 de Noviembre de 1907.= Ramón Carrera y 
Fernández.=Por mandado de S. S., y por el Escribano señor 
Conte, Juan Antich, Oficial de Escribanía. JO—11417

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita , llam a y emplaza al procesado Joaquín Cruset 
Ferrán, de veintinueve años de edad, hijo de Agustín y Rosa, 
natural y  vecino de Aviñonet, soltero, jornalero, con in s
trucción.^ de estatura regular, color sano, ojos pardos, naris 
regular, pelo castaño y usa bigote rubio, el cual se fugó de 
la  cáxcel de esta ciudad, en la que se hallaba preso por 
deAYeo de robo, en la tarde del 14 del corriente, para que en 

término de diez días, á contar desde el sigaiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 

1 oficial de esta provincia, reingrese en dicha cárcel; bajo aper-

Icibimiento, en otro caso,, de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á crue hubiere lugar con arregla á la ley.

Al propio tiempu ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los, agentes de la policía judicial de la Nación 

. procedan á la  busca y captara del referido Joaquín, üruse

Ferrán y conducción del mismo, caso de aer habido, á las
cárceles de este partido, á mi disposición.

Figueras 22 de Noviembre de 1907.=Ramón Carrera Fer-' 
nández.=Por mandado de S. S., y  por el Sr. Conte Lacosto, 
Juan Antich, Oficial de Escribanía. JO—11418

GANDESA
D. Luis Polit y Julián, Juez de instrucción de la ciudad  

de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í  

Gabriel Vidal Valiespí, de veintiún años de edad, hijo de 
Pedro y Sinforosa, labrador, natural y vecino de Villaiba* 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ina  
de cinco días, á contar desde el siguiente al de la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín ofioial d a  
esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial d e  
Tarragona al objeto de cumplir la pana de un año y un día. 
de prisión correccional que le fué impuesta en méritos de 
sentencia firme proferida en el sumario que se le siguió  
sobre lesiones con el núm. 71 del año próximo pasado; baja 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agente» 
de la policía judicial procedan á la busca y conducción de  
dicho rematado á las cárceles d8 Tarragona y á disposición  
del limo. Sr. Presidente de aquella Audiencia, con el fin de  
cumplir la indicada pena.

Dada en Gandesa á 20 de Noviembre de 1907.=Luis Polit*.
Por disposición de S. S , Licenciado José García.

JO—11419
GERONA

D. Carlos da García Puelles, Juez de primera instancia é  
instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por Ja presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
la pieza separada dimanante de la causa contra Francisca 
Martí Calvo por contrabando, y como comprendido en e l n ú 
mero 1.° del artículo 835 da la ley da Eojuiciamiento cr i
minal, se cita,llama y emplaza á Francisco Martí Calvo, hija  
de Pedro y Antonia, de treinta y dos años, casado con Dolo
res Rogi, natural de Encamp (Andorra), jornalero, para que 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente a\ en  
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en Ib 
calle de Ciudadanos, de esta ciulad, al objeto de responder 
á los cargos que le resulten en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui* 
ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de referido procesado, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad* 

Gerona 20 de Noviembre de 1907.=CarIos de G. P u e lle s ,=
El Escribano, P. D., Narciso Eipoll, oficial habilitado.

JO -  11310

D. Carlos de García Puelles, Juez de primera instancia é  
instrucción de la ciudad da Gerona y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en. 
el ramo de prisión dimanante de la causa por hurto contra  
Narciso Cervia Sabaté, y como comprendido en el núm . 1.® 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á Narciso Cervia Sabaté, hijo de Juan y Jua
na, soltero, de diez y seis años, natural de Celvá y vecino da 
Palol de Oñar, labrador, para que en el término de diez día»*, 
contados desde el s lguíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audienr 
cía de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de es t*  
ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resultan^ 
en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^  
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ha  
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habato; lev  
pongan, á mi disposición, en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 20 d?? Noviembre de 1907.=Carlos de G . P u elles.*^
El Escribano, P. D., Narciso Ripoll, Oficial habMita&Kjo -im i

GRANADA-CAMPILLO
D. José Telleríay Urristia, Juez de instrucc? óa del d istrita  

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saoer á lf <s de igual clasa  

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guard' ia civ il y demás 
agentes de policía judicial que en este Juzf ;ado se instruye  
sumario por delito de estafa contra Juan Gaá Rodríguez* 
alias Fulastre, hijo de Juan y María, natun J  de Málaga, ve
cino de ésta ciudad, domiciliado en la Alhr ¿caba, soltero, jor
nalero y de cuarenta y seis años de edad, y en dicho suma
rio he acordado expedir la presente, por la que, en nombro 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encarf á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la  bu» ¿a y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, en la  c? 4rcel de esta capital* 
por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala and? encia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en  
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitorir t en los periódicos ofi
ciales; apercibido que daño verificar ¡o será declarado rebel— 
de y le parará el perjuicio que hubir jre lugar en derecho.

Dada en Granada á 18 de Noviem7 0re de 1907.=José T elle -  
r ía .= P or su mandada, Diego Artar .¿o. JO—11312

D. José Tellería y Urristia, Jue? : de instrucción del d istri»  
to del Campillo de esta capital. ̂

En virtud del presente se eit a y llama á D. Francisca  
Cambil López, vecino de esta ©ir idad, habitante en la Cuesta 
de la Victoria, cuyo actual par? ¿dero se ignora, para que den
tro del término de ocho días, e ontados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a u ,Bi d  y Boletín oficial de e^ta pro
vincia, comparezca ente este Juzgado, sito en la calla de San  
Matías, núm. % á prestar éí aclaración en causa que instruya  
sobre estafa 4 Gracia V ic to  Ma Fuentes.

Dada en Granada á 24 de . Noviembre de 1907.= José T elle-  
ría .= P or sut mandad#., Db jgo  Artacho. JO —11368

"GUERNICA
D. Luí» Gutiérrez da  la Higuera, Juez de instrucción de  

esta v illa  y  su partida.
Por eí presente se Cita, llama y  emplaza á Melitón Bilbao* 

vecino de Mundaca, para que á las diez y  media de la m aña-

Ina del día 16 del próximo mes de Diciembre comparezca en. 
Ir* Excma. Audiencia provincial de Bilbao á declarar com a  
testigo en las sesiones de juicio oral de la causa que sobre 
á ultrajes á la Nación española se sigue contra Jeremías M u- 
I ruaga y Tomás Andueza; previniéndole que de no compare*

, |  car ie parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
, 3 Dado en Guem ica á 28 de Noviembre de 1907^r=Luis G. do 
t -  la  H iguera.=A nte m í, A ñád ete de Olantucy, JO—11636
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M A D R ID —H O S P IT A L  

* E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  de l S r .  Ju e z  de p r im e r a  in s ta n c ia  
é in s t ru c c ió n  del d is t r i to  del H o sp ita l  de  e s ta  C o rte , d ic ta d a  
en  el d ía  de hoy en el su m a r io  q u e  se i n s t r u y e  p o r  e s ta fa , sa 
c i ta  al te s tig o  N em esio  S e ra p io  S a n ta  C a ta lin a , de  c u a re n ta  
y  dos añ o s , c a rp in te ro ,  qu e  h a  v iv id o  en  e s ta  C o rte , ca lle  de 
S a n  M iilán , n ú rn . 3, te rc e ro  c e n tro ,  p a ra  que c o m p arezca  en  
su  sa le  a u d ie n c ia , s i ta  en  el P a la c io  de lo s Ju zg ad o s, ca lle  del 
G e n era l C a stañ o s , d e n tro  de l té rm in o  de c in c o  d ías , c o n ta d o s  
desde  e l s ig u ie n te  a l  en  q u e  e s te  e d ic to  fu e re  in s e r to  en  los 
p e r ió d ic o s  o fic ia les , con  o b je to  de  p r e s ta r  d e c la ra c ió n  en d i
c h a  cau sa; bajo  a p e rc ib im ie n to  do se r  d e c la ra d o  in c u rs q  en  
la  m u lta  de 5 á 5 0 'p e se ta s  con  que  se le  co n m in a , s in  p e r ju i 
cio de a d o p ta rse  o t r a s  d e te rm in a c io n e s  á fin de o b lig a r le  á 
e fe c tu a r  d ic h a  c o m p a re c e n c ia .

M ad rid  2 de D ic ie m b re  do I 9 Q7 . = V .°  B .°= K 1  Ju ez , L u ja n . 
E l E sc r ib a n o , F e d e ric o  G onzález de l R iv e ro . J 0 — 11710

T R E MP
E n  v i r tu d  de Jo zcordádo p e r  el S r . Ju e z  de e s te  p a r tid o , 

en  c u m p lim ie n to  á u n a  ¿ a r ta  o rd e n  de la  S u p e r io r id a d , se 
c ita  po r m e l lo  de Ja p re se n te  a l te s tig o  Jo sé  V ik n o v a  S u lla , 
v ec in o  que  fuá  de e s tá  c iu d a d  de T re m p , y cuyo  a c tu a l  p a r a 
d e ro  se ig n o ra , á fia  Ge que c o m p a rez c a  a n te  la  A u d ie n c ia  
p o o v iu d a l  dú L é r id a  el d ía  10 de D ic iem b re  p ró x im o , á  la s  
d iez , ¿ fin de d e c la r a r  en  el a c to  de l ju ic io  o ra l  d e l su m a r io  
c o n tr a  A n to n io  V ives P ag o s p o r  el d e li to  de  e s ta fé ; a p e r c i 
b ién d o la  q u e  de no  c o m p a re c e r  i n c u r r i r á  en  la  mulfca de 
1*0 pese tas y d em ás re sp o n sa b ilid a d e s  qu e  d e te rm in a  el a r 
t íc u lo  i 75 de la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a ] ,

Y p a ra  q u e  1@ s irv a  de c éd u la  de c ita c ió n , ex p id o  lv. p r é 
sen lo  en T ’m p  á 20 de N o v ie m b re  de 1 9 0 7 .= L ie e n e ia d o  
E .lu& rdo M. M oreno. ‘ JO — 11686

v a l d e p e ñ a s
E n v i r tu d  Je  lo m an d a d o  en p ro v e íd o  de e ste  Yus, d ic ta d o  

p n r  el Sr-. Ju e z  de in s t ru c c ió n  de e ste  p a r t id o  en  e l c u m p ii-  
i ru e c to  de ur-.a u rd e n  de J a  S u p e r io r id a d , se c i ta  á G re g o r io  
L ó p -z  M uñoz y N ico lás B a rb a  G a rc ía , de e s ta  v e c in d a d , y  
c u y o  a c tu a l  p a ra d e ro  se ig n o ra ,  p a ra  que  c o m p a re z c a n  a n te  
la  A u d ie n c ia  p ro v in c ia l  de C iu d ad  R eai el d ía  10 de D ic iem 
bre. p ró x im o , á la s  diez de la  m a ñ a n a , con  el ñ a  de d e c la ra r  
com o te s tig o s  en  el ju ic io  o ra l  de la  cau sa  se g u id a  p o r  h o  • 
m i d F c  c e n t r a  T o m as S á n c h ez  G a llego  y P in é s ; p re v e n id o s  
q u e  de no  c o m p a re c e r  i n c u r r i r á n  en  la  m u lta  de 5 & 50 p e -  
s e t*5.

V a ld ep e ñ as  28 de N o v iem b re  de 1907.— E l E sc r ib a n o , C a r
los E  JO —11688

V A L E N C IA  -  M ERCAD O 
D. J u s n  B a u tis ta  R ip o ll E s tad e ? , Ju ez  de in s t ru c c ió n  del 

d k trifc  ? d e l M ercado  de V a le n c ia .
P o r  la  p re se n te  r e q u is i to r ia  se c i ta ,  l la m a  y  e m p la za  á  

Jes*  L  de cu  a re-a ta  á  c u a r e n ta  y  c in c o  a ñ o s , c r ia d o  en  
M álaga , es b a ji to , d e lg a d o , v is te  g o r r a  c o lo r  de p lo m o , am e* 
ricsn?*, c la ra  y a lp a rg a ta s ,  v e c in o  de e s ta  c iu d a d , d o m ic ilio  se 
ig n o ra ,  á fin  de q u e  se p re se n te  en  este  Ju z g a d o  d e n tro  de l 
té rm in o  de q u in c e  d ía s  p a ra  re sp o n d e r  de los c a rg o s  q u e  le  
r e s u l ta n  en  k  c au sa  que  se in s t ru y e  c o n tr a  el m ism o ^so b re  
robo ; bajo  a p e rc ib im ie n to  que. de n o  c o m p a re c e r  s e rá  d e c la 
rado  reb e ld e  y le  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,

A k  vez e n c a rg o  á to d as  la s  A u to r id a d e s ,  a s í c iv ile s  com o 
y d e p e n d ie n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l ,  p ro c e d a n  á  

lu  1 u  ca y üupv.nra do d ic h o  s u je to , c o n d u c ié n d o le , co n  l&s 
se :ro p líse les  debidas*  á  la s  c á rc e le s  de  e s ta  c a p i ta l  y  á  d isp o - 
si L o a  de e ste  Ju z g a d o , si fu ese  h a b id o .

Dado en  V a le n c ia  á 2 ¿ e  D ic ie m b re  de  1 9 0 7 .= J u a n  B a u 
t i s t a  R ip o l l .= P .  H ., C asto  G a rc ía .  JO — 11707

Z A R A G O Z A — SA N  P A B L O  
D. Gregotio F e rn á n d e z  de A .ruedo, Ju e z  de p r im e ra  i n s ta n 

cia ' in s tru c c ió n  del d is t r i to  de San P ab lo  de e s ta  c a p ita l .
: r x ; : f i x y  5  coreo  c o m p re n d id o  en  e l n ú m . 1 .° del

a r r íe n lo  835 de )¿  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l ,  se b u sc a  
y j ímíua á D am ián  A lb a  H e r re ro ,  a lia s  Legañg?, de  c a to rc e  
a ' *'• h e r re ro ,  h ijo  de R a m ó n  y  M aría , n a tu r a l  de
0  : ' ’ • IW  • k j ,  h a b ita n te  en  e s ta  c iu d a d , cuyo  a c tu a l  p a -  
? ^  3 3  ig n o ra ,  p a r a  q u e  en  el té r m in o  de d iez
d' "en  : desde  el s ig u ie n te  al en  que  e s ta  r e q u is i to r ia
Sr ,; . ..r »■* ja G a c jc ta  d e  M a d r id ,  c o m p a re z c a  en m i sa la
» i 1 ^  ñ*¿. ch er> h. la l ie  de la  D em o cra c ia , n ú m .  62, c o n  e l

“ p. >''rti ?ar u n a  d i lig e n c ia  en  c a u s a  q u s  se  s ig u e  p o r  
r . . r I; o tro ; a p e rc ib id o  q u e  de n o  v e r if ic a r lo  se rá

*' .o b n d e  y le p a ra rá  el p e r ju ic io  qu e  h u b ie re  lu g a r ,  
y .! m s jm  c-ora no ru eg o  y e n c a rg o  á to d a s  la s  A u to r  H a d e s , 

y  o rd en o  r. lo-; r .g é a te s  de )& p o lic ía  ju d ic ia l ,  p ro c e d a n  á la  
bsv. •- :A* ex p resad o  p ro cesad o , y  caso  de s e r  h a b id o  lo tr& s- 
L ú e n  ú k s  cá rce le s  púbiie& s de e s ta  c iu d a d , á m i d ísp o -
<• 1 ( • r-, t

19 d s N o v ie m b re  de 1 9 0 7 .= G ,B6g o rio  F .  de A m e - 
•d o .r rh l E sc r ib a n o , M anuel P a lo m a re s . JO  — 11277

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
M A D R ID —H O S P IC IO  

E r  p o d ien te  de  ju ic io  v e rb a l  de fa lta s  q u e  se s ig u e  e n  e s te . , 
Ju n g a  y o  m u n ic ip a l  del H o sp ic io  p o r  m a lo s  t r a to s  c o n tr a  
F e r / í i í r  ?s , de .oficio  l im p ia b o ta s , cu y o  a c tu a l  d o m ic ilio  y  p a - 
r:3dx'- se ignorm , se c h a  a l m ism o  p o r  m ed io  de l a  p re se n te ,  
q u e  se I n s e r ta r á  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  p a ra  q u e  el d ía  16 de
1 •’ * ■zy.'WG, y  h o ra  de la s  diez y  m e d ia  de su  m a n a -  j

' ¡ ’ " z :í d ich o  Juzg& dc, s ito  en la  millo del B a rc o , l
26 pL o se g u n d o , co n  o b je to  da c e le b ra r  el ju ic io  q u e  |

- '  J j y, d e b ié n d o lo  v e r if ic a r  co n  le s  te s tig o s  y  de i
£* * . t  oc q u u  in te n te  v a le rse ; bajo a p e rc ib im ie n to  d e  j
P 7 r ; u^rjaieio? á  q u e  h a y a  lu g a r  en d e re c h o . |

Mco r-:d 25 d« N o v iey n b re  de 1 9 0 7 .= SI S e c re ta r io ,  Ciernen^* f 
H  íe  , í , J O — 11696 ' ¡

j  A r í e  ju ic io  ^ x b a l  de fa lta s  q u e  se s ig u e  c<n i
- m u m e íp i: ' ciel H o sp ic io  p o r h u r to  c o n tr a  J u a n a

••••> uctuA; d : ;m L íh ;o y p a ra d e ro  se ig n o ra ,  s e .c i ta
:.ot- m e iú -  ¿o ia  ja j p ie  se i n s e r ta r á  en  la

y-' • - <u: h-áj/bjd, p a ra  q u e  e l n 'ia 16 de D ic ie m b re , y h o ra  de 
[:’v 7 7 -V: 3 di a ce  : u ia y n c n ,t. d ic h o  Ju z g a -
d°> cu ha cello  del B a rco , n ú m ,  .26, p iso  seg u n d o , co n  ob-

rx I i » t i  ju ic io  que  p re v ie n e  x /^ e y ,  d eb ién d o lo  v e ri-  
i o í ' y  dem ás p ru e b as  de  9 lie in te n te  v a le r -

- Lm ’ L iL n ío  de p a r a r la  el p e rh A^ ^ °  ¿  h a ; a
■ r ; c Ver’ - r; h ;., ^

‘>7 ^  N ;v le m b re  de 1907,= E l  8.?or.3ta>J0 *
■’X O;'-'. ‘  ̂ JQ - 11697

Ma d r id —h o s p i t a l

Ku vi r tu d  de p r o v i le n c ía  d ic ta d a  en  el e x p ed ien te  de  j u i 
co ve k m  do se g u id o  en  e s te  Ju z g a d o  ba jo  e l u ú m a -  ,
o l.A U  r e  o rd en  del a ñ o  a c tu a l  p o r  h u r to  c o n tr a  V a le r ia n o  
lo:-;?-, y hu seb io  F e rn a n d e z , se h a  a c o rd a d o  se c ite  a l ú l t im o  
;or íu" ac l i>i tosente, en  a te n c ió n  ó ig n o ra rs e  su  a c tu a l  do- 
u ; h y p-s. a* i e ro , p a ja  q u e  el d ía  17 del m es de D ic ie m b re ,
. G - :_kz u o rhs dei m ism o , c o m p a rez c a  a n te  la  sa la  a u d ie n -  
ni d' "sic Juzgado, s i to .en la  c a lle  de la  E sg r im a , n ú m . 2, 
r ;n  yy t i ,  á fin cL que  se p re se n te  a l a c to  de la  c e le b ra c ió n  

A  ju ic io ,  al c u a l d e b e rá  c o n c u r r i r  a c o m p á ñ a lo  de lo s  te s t i -  *

í gos y demás medios de prueba de que intenta valerse; en la  
\ inteligencia qus de no verificarlo le parará el perjuicio á 
\ que ha) a lugar en derecho.
i Y  para que sirva de citación en forma á Eusebio Fernán- 
• dez, expido el presente para su inserción en la G a c et a  d e  Ma- 
{ DEin, que firmo en Madrid á 28 de Noviembre de 1907.=Vis- 
i to B ueno.=P icón.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban, 
i JO—11698

| En virtud de providencia dictada en el expedienta de juicío 
f yerbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 2.007 
I de orden del año actual por hurto contra Victoria Moreno 
|  Bruno, £e ha acordado se cite á la misma por medio del pre- 
f sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade- 
|  ro, para que el día 21 ciel mes de Diciembre, á las diez horas 
|  del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juz- 
[ gado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 

de que se presente ai acto de la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y  para que sirva de citación en forma á Victoria Me reno 
B mno, expido el presente para su inserción en la G a c et a  
d s Madstd, que firmo en Madrid & 28 de Noviembre de 1907. 
V.° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—11699

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 
1 890 do orden del año actual por hurto contra Agustín  
Montes González y Enrique Sánchez Vez, se ha acordado se 
cite á los mismos por medio del presente, en atención á ign o
rarse su actual domicilio y paradero, pura que el día 19 del 

: mes de Diciembre, á las diez horas del mismo, comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado, sitó en la calle 
de la Esgrima, núrn. 2, principal, á fin de que se presenten 
al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concu
rrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de" citación en forma á Agustín Montes 
González y Enrique Sánchez Vez, expido el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 
28 de Noviembre de 1907.= V .°  B .°= P icón .= E l Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—11700

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .
GRANADA

D. Antonio Puche Muñoz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor ¿el expe
diente instruido contrr* el cabo del tercer batallón de dicho 
Cuerpo, en situación de reserva activa, Camilo Campos Cam
paña por 3a falta grave de abandono de residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
cabo Camilo Campos Campaña, hijo de José y de Concepción, 
natural de Antequsra, parroquia de San Sebastián, A yunta
miento de ídem, concajo de ídem, provincia de Málaga, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de Palacio, 
provincia de Madrid, distrito militar de Castilla la Nueva, 
nació en 19 da Julio de 1882, de oficio estudiante, edad cuan
do empezó á servir diez y ocho años y nueve meses, su re li
gión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su esta
tura un metro 627 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color claro, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en eí término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en 3a G-aceta d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l de la p r o v in -  

? cia ce Málaga, se presente snte este Juzgado, que tiene su re 
|  sideneda oficia! en el cuartel de la Merced, de esta plaza, á 
|  responder ds los cargos que le resultan en el expediente que 
¡ le instruyo por dicha mita; bajo apercibimiento de que si no 
¡ comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si- 
I guiándosele el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
| como militares y á los agentes de la policía judicial, para 

que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado m  diligencia de esta fecha.

Dada en Granada á 13 de Noviembre de 1907.=Antonio  
Puche. JG—Í516

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento In
fantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este Cuerpo Lorenzo 

| Parreño Aguilar por la falta grave de primera deserción 
; simple.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Lorenzo Barreño Aguilar, natural de Socuéllamos 
(CiudadReal), avecindado en Madrid, distrito de la Latina, 
hijo de. Emilio y María, de veinticinco años de edad, de oficio 
ebanista, de estado soltero, estatura un metro 550 m ilím e- 

 ̂ tros, cuyas sañas personales son las siguientes: pelo castaño,
I ce jas  s i  pelo, ojos m elad o ?, n a r iz  re g u la r ,  b a rb a  p o ca , b oca  
j r e g u la r ,  c o lo r  sano, f r e n te  r e g u la r ,  a ire  m a rc ia l ,  se ñ a s  p a r -  
l f i ie u k re s  n in g u n a ,  p a ra  que en e l té r m in o  d e  t r e in t a  d ías , 
í c o n ta d o s  desd e  p o b ’. i camión de e s ta  r e q u is i to r ia  en  la  G a -  
5 c e t a  d e  M a d r  d  y Boletines oficial€8 de la s  p ro v in c ia s  de M a- 
\ d r id y Omd&d R ea), í s p re se n te  en  e s te  Ju z g a d o , que t ie n e  su  
| re s id e n c ia  o fic ia l en el e u a r r e l  de la  M erced , de e s ta  p laza , á 
I responden- do lo s cargos q u n le  r e s u d a n  en el e x p re sa d o  ex p e  - 
! d ie n te ;  bajo a p e r c ib im ie n to  de q u e  ¡d n o  c o m p a rec e  en  el c i 

ta d o  pl&zc se rá  d e c la ra d o  re b e ld e , s ig u ié n d o se le  e l p e r ju ic io  
á q u e  h a y a  lu g a r .

■Al propio tiempo, en nombre da 8. M. el Ray (Q. D. Gf.), 
exhorto y requiero á tocias la 5* Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
praet/quen activas diligencias m  J» busca y captura del acu
sado L P&ire.ño Aguilar, y de ser habido ge le con
duzca á .^sta plaza, á mí disposición, con las seguridades eon- 
venientpji f conforme lo he acordado m  diligencia de esta 
fecha.

Dada en í-Jnmtda á 14 de Noviembre de 1907.=Enrique 
Ruiz Vidondo. JG -4517

D. Francisco A n d é is  Izquierdo, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Ch^doba, núm. 10, y Jaez instructor 
del expediente instruido cF^tra el soldado d« este Cuerpo, e s  
situación de reserva acth a , Joaquín Pérez Gal vez por !á fsl- . 
ta 6e abandono de residencia. ¡

PoV la p f requfsUom  rito, llamo y emplazo á Jo&quínf. I
Pérez Gálvez, hatu-ál de NerjC (Málaga), hijo de Salvador \ 
y Manuela, de estado soltero, do v e - , d e  edad, es- jf 
taiura un metro 630 milímetros, cuy as personales son |
las siguientes: pelo negro, ce-jas y ojos al i ^ ‘° ’ &anz regular, | 
barba poblada, beca regular, color moreno, -trente regular, |  
aire marcial, producción regular, señas p a r t íc u la s  £ in gu- |  
na, p&r-a que en el término de treinta días, á contaí* Ja ;

I publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d h  M a d r id  y  | Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este 
| Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  
| Merced, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul- 
| tan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
| comparecer en el expresado plazo será declarado rebelde, s i-  
S guiándosele el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.J, 
¡ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
| como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
| que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
I encartado Joaquín Pérez Gálvez, y caso de ser habido se dé 
| conocimiento á este Juzgado, conforme lo he acordado en di* 
¡ ligencia de este día.
| Dada en Granada á 15 de Noviembre de 1907.=Francisco  
i Andeiro. r JG—4518

LEGANE8
D. Eusebio de Garbea Leemmis, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del ex
pediente que se instruye por falta de concentración á filas 
contra el recluta Juan Sánchez Sácchez.

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido Juan 
Sánchez Sánchez, hijo de Laureano y de Josefa, natural de 
Sequeros (Salamanca), nació en 16 de Marzo de 1885, jorna
lero, soltero, y con la estatura de un metro 590 milímetros, 
cuyas señas personales y particulares se ignoran, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal 
de la provincia de Salamanca, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuar tel que ocupa este Cuerpo, á fin de responder á los 
cargos que se le hacen; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto" requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, su busca y captura, y caso de ser habido lo  
conduzcan, ern las seguridades debidas, á mi presencia.

Dada e n Leganés á 15 de Noviembre de 1907.=Eusobio de 
Gorbea. JG -4486

LEON
D, José González Morales, primer Teniente, Ayudante del 

regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente que por primera deserción simple instruyo 
contra el soldado en situación de primera reserva Blas Gar
cía Alegre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Blas, hijo de Jerónimo y deGregoria, natural de Basti
llo Páramo, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, ave
cindado en Bastillo, Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza, provincia de León, distrito m ilitar de la séptima 
región, nació en 30 de Abril de 1883, de oficio labrador, es
tado soltero, estatura un metro 590 m ilím etros, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que 8n el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín 
oficial, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho pro
cedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso da ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza., con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordauo en diligencia de 
este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907.=Jos3 González.
JG—4454

D. Angel Bangoechea Menchaca, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que per faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el cabo Benito Fernández Lage.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de José y de Vicenta, natural de NoelL, Ayun
tam iento es San Cipriano, provincia de Orense, avecindado 
en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia 
da ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació en 20 de 
Agosto de 1882, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 535 milímetros, y cuyas señas personales se igno
ran , para que en si preciso término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presento en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid. á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedim iento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lu g ar.

Por tnnto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Benito Fernández Lage, y caso de ser h a 
bido proceder á su captura y conducción á esto Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo asordado en d i
ligencia de este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907.=Angel Ben- 
goschea. JG -4495

T)'.Angel Bengoeehea Menchaca, primer Tenien'e del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez ia&tractor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el soldado Rafael ííerm ida Gómez. 

b Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Enrique y de Vicenta, natural de Ma
dam as, Ayuntamiento de Garteile, provincia de Orense, 
avecindado en Madamas, Juzgado da primera instancia de 
Celanova, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
reglón, nació en 3 de Noviembre de 1883, de oficio labrador, 
de estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz regular, barba  ̂poblada, boca pequeña, color trigueño, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta 1& presente-en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Gid, á responder 
á los -cargos que le resultan en dicho proced miento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas Autoridades, tanto civiles como mi ita- 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Rafael Hermida Gómez, y caso do ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito  
m  el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes. á m i disposición; pues asilo tengo acordado en di
ligencia d<i este día.

D&da en Lcon á 12 de Noviembre de 1907,=A ^gel Bengoe- 
c te a ._________________ ______  JG—4196

D, .Auge’ B ísgcecliea :vl ‘juchadla, primer Teaieate del re- 
gimie.tiío Infantería de Burgos, núm, 36, Juez instructor dej
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expediente que por faltar á las maniobras de Galicia in stru 
yo contra el soldado Juan Alvarez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Julián y de Felisa, natural de Orense, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació en 17 de 
Abril de 1882, de oficio hojalatero, estado soltero, estatura 
un metro 560 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Juan Alvarez Rodríguez, y caso de ser ha
bido proceder á su conducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di 
ligenuia de este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907— Angel Ben- 
goeehea, JG—4497

D. Angel Bengoechea Menchaca, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el soldado Andrés Laurando Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Benigno y de Agustina, natural de 
Portune, Ayuntamiento de Portune, provincia de Orense, 
avecindado en Portune, Juzgado de primera instancia de 
Carballino, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octa
va región, nació en 3 de Febrero de 1882, de oficio jornalero, 
de estado soltero, estatura, un metro 540 milímetros, y cu 
yas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba n&da, boca regular, color moreno, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados derda el siguients al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo aper< 
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
¿ que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Andrés Laurando Rodríguez, y caso de 
ser habido proceder á su captura y conducción ¿ este Juzga
do, sito en al cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en León á 12 de Noviembre de 1907 = A n g e l Ben
goechea. JG—4498

D. Angel Bengoechea Menchaca, primer Teniente del re 
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el soldado Julio Peneira Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado, hijo de Francisco y de Concepción, natural de 
Orense, Ayuntamiento de Orense, provincia de Orense, ave
cindado en Orense, Juzgado de primera instancia de Orense 
provincia de Orense, distrito m ilitar de la oet&va región 
nació en 2 de Noviembre de 1882, de oficio marmolista, es
tado soltero, estatura un metro 5S5 milímetros, y cavas s e 
ñas personales son: palo negro, cejas ídem, ojos azules, naris 
regular, barba lampina, boca regular, color sano, senas par
ticulares, virolento, para que en el preciso término de trein 
ta días, cont&dos desde el siguiente al en que aparezca inser
ta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu* 
biercjlugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Julio Peneira Fernández, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, site 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907.=Angel Ben
goechea. JG—-4499

D. Angel Bengoechea Menchaca, prime? Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el soldado José Nieves Iglesias.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo ai refe
rido soldado, hijo de Lino y de Josefa, natural de Noeelo, 
Ayuntamiento de Serreaus, provincia de Orense, avecindado 
en Nocelo, Juzgado de primera instancia de Ginzo, provin
cia de Orense, distrito militar de la octava región, nació en 
4 de Septiembre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 680 milím stros, y cujas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, sin 
barba, boca regular, color bueno, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Gid, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido José Nieves Iglesias, y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907.=  Angel Bengoe
chea. JG—-4500

D. Angel Bengoechea Menchaca, primer Teniente del re 
gim iento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru
yo contra el tambor Miguel Nogueira Blanco.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido tambor, hijo de Justo y de Josefa, natural de Castro, 
Ayuntam iento de Irijo, provincia de Orense, avecindado Cas
tro, Juzgado de primera instancia de Carballino, provincia 
de Orense, distrito m ilitar d8 la octava región, nació en 30 
d f Abril de 1?82, de oficio jornalero, estado sgltero, estatura

un metro 600 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo I 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nacién- § 
te, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, j 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder a los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Miguel Nogueira Blanco, y caso de ser ha*

. bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en León á 12 de Noviembre de 1907.=ABgel Bengoe# 
che», JG—4501

D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instruc
tor del expediente que por primera deserción simple instru
yo contra el soldado en primera reserva Antonio Iglesias 
Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
¡ rido Antonio Iglesias Suárez, hijo de Antonio y de Andrea, f 
í natural de Gomar, Ayuntamiento de Pino, provincia de la g 

Coruña, avecindado en su pueblo, .Juzgado de primera ins- | 
¡ tancia de Arsúa, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de | 
| la octava región, nació en 18 de Julio de 1881, de oficio la- I 
j brador, estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, y 1 
! cuyas señas personales son : pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, i 

nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 1 
señas particulares ninguna, para que en ei preciso término i 

| de treinta días, contados desde el siguiente al en que apa- g 
i rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 1 

rezca ante este Juzgado, sito eii el cuartel del Cid, á respon- i 
\ der á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; I 
\ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los I 
1 perjuicios á que hubiere lugar. $
| Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
j y requiero á to k s  las Autoridades, tanto civiles como mili- |  

tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en |  
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 1 

I su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel i 
j del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, ¿ | 
¡ mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
i este día.
1 Dada en León á 13 de Noviembre de 1907.= José González.
! _ JG -  4455

| D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del
| regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
| del expediento que por primera deserción simple instruyo 
I contra el cabo en situación de primera reserva Eugenio Ba- 
| rres Pérez.
J Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- I 
p rido Eugenio, hijo de Manuel y de Eugenia, natural de So- 
\ mió, Ayuntamiento de Gijón, provincia de Oviedo, avecin- 
| dado en Somió, Juzgado de primera instancia de Gijón, pro- 
| vineia de Oviedo, distrito m ilitar de la séptima región,
¡ nació en 13 de Julio de 1881, de oficio minero, estado solté- f’ 
¡ ro, estatura un metro 678 milímetros, y cuyas señas p8?so- 
| nales son: pelo rojo, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regalar,
|  barba pequeña, boca regular, color bueno, señas particulares 
|  ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con- 
¡ tados desde el siguiente al en qu8 aparezca inserta la  pre- 
I sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga- 
|  do, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le 
\ resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
I declarado rebalde, parándole los perjuicios á que hubiere 
| lugar.
¡ Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
¡jj y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
¡ tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
1 busca del referido cabo, y caso de ser habido proceder á su 1 
i captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del i 

Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi S 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esto día.

D&da en León á 13 de Noviembre de 1907.=José González.
JG—4456

D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente que por primera deserción simple instruyo 
contra el soldado en primera reserva Carmelo Barreiro Do- 

1 mínguez.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
1 rido Carmelo, hijo de Manuel y de Flora, natural de Carba- 
\ lleira, Ayuntamiento de Nogueira, provincia de Orense, ave- 
¡ cindado en Ingertedo, Juzgado de primera instancia de Oren* 
jj se, distrito m ilitar de la octava región, nació en 8 de Abril 
\ ds 1880, de oficio labrado?, estado soltero, y cuyas señas per- 
| señales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular,
Ü barba poca, boca regular, color moreno, para que en elpre- 
! ciso término de treinta días, contados desde el siguiente al 
l en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
j y Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
i ■ cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resultan en 
j dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
; rebelde, parándole les perjuicios que hubiere lugar, 
j Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) ,  exhorto I 

y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como m ili- I 
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en i 
busca del referido soldado, y caso de ser habido, proceder ¿ | 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 1 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi I 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este f 
día. I

Dada en León & 13 de Noviembre de 1907.=José González, j
JG—4457 ¡

D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del ¡ 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor | 
de expediente que por primera deserción simple instruyo f 
contra el soldado en primera reserva Cesáreo Perciras Pi- jj 
teiras. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- i 
rido Cesáreo, hijo de José y de Manuela, natural de Seoane, | 
Ayuntamiento de Carballino, provincia de Orense, distrito I 
m ilitar de la octava región, nació en 8 de Abril de 1881, de f 
oficio labrador, estado soltero, y cuyas señas personales son: f 
pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca re 5 
guiar, color bueno, señas particulares ninguna, para que en ¡ 
el preciso término de treinta días, contados desda el sí guien- I 
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  $ 
M a d r i d  y Boletín oficial de Orense, comparezca ante este. |  
Juzgado, sito en él cuartel del Cid, á responder á los cargos 1 
que le resulten en dicho procedimieptoibajo ajorcjJIrfmiontQ *

de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h u 
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y c&so de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Dada en León á 13 de Noviembre de 1907.=José González,
_ _ _ _  JG—4458

D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez inste actor 
del expediente que por primera diserción simple instruyo 
contra el soldado en primera reserva Benito Meijsnjo Gon
zález.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Perfecta, natural de Por- 
qusira, Ayuntamiento de Arnoya, provincia de Oreme, ave
cindado en Porqueira, Juzgado de primera instancia da R i- 
badavia, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
región nació en 14 de Febrero de 1881, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas 
senas personales son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, señas parti- 
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y BoleHn oficial, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Gil, á respon
der á los cargos que le resulten en dicho procedimiento., bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de se? habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con k s  seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 13 de Noviembre de 1907é=José Gonzáles* 
 __________  JG—4459

D. José González Morales, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente que por primera deserción simple instruyo  
contra e l  cabo en' primera reserva Francisco Martínez 
Jardón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &I refe
rido Francisco, hijo de Francisco y  Josefa, natural lilón , 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en 
Bilbao, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito m ilitar de la octava región, nació en 13 de 
Marzo de 1880, de oficio labrador, estado soltero, estatura un  
metro 646 milímetros, y cuyas señas personales se i ¡moran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de ei siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca ante, este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo, y caso de ser habido proceder á su 
captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuarte l del 
Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en León á 13 de Noviembre de 1907.=José González* 
_ _ _ _ _ _  JG—4460

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por la falta de concentración a las maniobras 
de Galicia se sigue al soldado de este regimiento en situa
ción de licencia ilimitada Vicente García Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Isidoro y Sinfcrosa, natural de Balde- 
bimbre, Ayuntamiento de ídem, en esta provincia, avecin
dado en el indicado pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, distrito militar de Castilla la Vieja, 
nació en 13 de Noviembre de 1883, de oficio l&br&dor, de es- 
do soltero, estura un metro 630 m ilím etros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca reguiar, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho procedimien* 
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, para que practiquen activas dili - 
gencias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido 
proceder á su captura y  conducción á este Juzgado, sito  
donde queda dicho, con las seguridades conveniente?, á mi 
disposición; pues así lo tengo dispuesto en d* ugenda de 
este día.

D&da en León á 13 de Noviembre 1907c=Ei primer Tenien
te, Juez instructor, Mariano Linares. JG—-4461

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi- 
! miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
| expediente que por no haberse concentrado á mnniobros in s-  
¡ truyo contra el soldado del citado Cuerpo Adolfo S ite  vez 
| Yáñez.
| Por lá presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
| rido soldado, hijo de D. Manuel y de Doña Generosa, natural 
| de Freas, Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, ave- 
; cindado en Freas, Juzgado de primera instancia de Célanos 

va, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 11 de Octubre de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 640 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz roma, barba poca, boca regular, color bue
no, señas particulares un lunar en el lado derecho de la cara, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  
G a oeta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-
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tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Adolfo Estévez Yáñez, y caso da ser habi
do proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Noviembre de 1907.=Pascual J. Mo
lina. JG—4462

D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento Infan - 
tería  de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración para maniobras instruyo contra 
el cabo de este Cuerpo Antonio Fernández Lara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Rafael y de María, natural de Yilar, Ayun 
tamiento de Pademe, provincia de Orense, avecindado en 
Vilar, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia de 
Orense, distrito m ilitar de la octava región, nació en 9 de 
Octubre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un  metro 648 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba poblaba, 
boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Antonio Fernandez Lara, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Noviembre de 1907.=Enrique López 
de Arce. JGr—4463

D. Andrés Arce Llevada, Capitán del regimiento Infante
ría  de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por la falta de concentración instruyo contra el soldado Ser
gio Pérez Alvarado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Joaquín y de Dolores, natural de San 
Lorenzo, Ayuntamiento de Cenlle, provincia de Orense, ave 
cindado en San Lorenzo, Juzgado de primera instancia de 
Ribadavia, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
región, nació en 25 de Abril de 1882, de oficio labrador, es
tado soltero, estatura un metro 535 milímetros, y cuyas se
ñas personales son: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas p a rti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento I 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Sergio Pérez Alvarado, y caso de ser ha
bido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Noviembre de 1907.=Andrés Arce.
  JG—4464

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á maniobras instruyo contra el 
sargento del citado Cuerpo Saturnino Gómez Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido sargento, hijo de Benito y de Lucía, natural de Randín, 
Ayuntamiento de Calvos de Randín, provincia de Orense, 
avecindado en Randín, Juzgado de primera instancia de Gin- 
20 de Limia, provincia de Orense, distrito m ilitar de la oc
tava región, nació en 2 d3 Septiembre de 1882, de oficio l a 
brador, estado soltero, estature un metro 640 milímetros, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, señ^s particulares ninguna, para que en el 
preeiso término de treinta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  Ma  
d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Saturnino Gómez Vázquez, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Noviembre de 1907.=?ascual J. Mo
lina. JG —4465

D. Francisco Borge Mencía, Capitán del regimiento Infan
te ría  de Burgos, núm. 36, Juez instructor d8l expediente que 
por falta á concentración instruyo contra el cabo Lorenzo 
Martínez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Valentín y de Manuela, natural de Villa- 
fez, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, avecindado 
en Villafez, Juzgado de primera instancia de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, distrito m ilitar de la séptima 
región, nació en 17 de Agosto de 1880, de oficio pastor, esta
do soltero, estatura un metro 570 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, señas parti - 
-cul&res ninguna, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G J, exhorto 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo Lorenzo Martínez González, y caso 
de ser habido proceder ¿ su captura y conducción á este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Noviembre de 1907.= Francisco 
Borge. JG—4466

D. Miguel Arias Varcárcel, prim er Teniente del regimien; 
to Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo contra el re 
cluta de este Cuerpo Balbino Diz Tineo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Serafín y de Claudina, natural de Ra- 
ñadoiro, Ayuntamiento deMuiños, provincia de Orense, ave
cindado en Rañadoiro, Juzgado de primera instancia deBan- 
de, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, 
nació en 10 de Febrero de 1885, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 580 milímetros, y cujas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c b t a  d b  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Balbino Diz Tineo, y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en León á 15 de Noviembre de 1907.=Miguel Arias.
 ___________ JG—4467

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor ael 
expediente qu8 por no haberse concentrado á maniobras ins
truyo contra el soldado del citado Cuerpo Ceferino Domín
guez Puga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Morgadó, 
Ayuntamiento de Paderme, provincia de Orense, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Bande, p ro 
vincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, nació 
en 10 de Febrero de 1876, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, eo’or sano, seña3 par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la Ga o e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser deelarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
bnsca del referido Ceferino Domínguez Puga, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 16 de Noviembre de 19Q7.=P&scual J. Mo
lina. ___________  JG—4502

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor ael 
expediente que por no concentrarse á maniobras instruyo 
contra el soldado del citado Cuerpo Francisco González Fon- 
tania.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y  de Carmen, natural de Re- 
gueDga, Ayuntamiento de Maside, provincia de Orense, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Car- 
ballino, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava 
región, nació en 2 de Abril de 1882, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, na
riz regular, barba nada, boca regular, color moreno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Ray (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Francisco González Fontania, y caso de 
ser habido proceder á su captura y conducción á este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 16 de Noviembre de 1907.=Pascual Jesús 
Molina. JG — 4503

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, num. 36, Juez instructor del 
expediente que por no concentrarse á maniobras instruyo 
contra el cabo del citado Cuerpo Antonio Alvarez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Isidro y de Luisa, natural de San Miguel, 
Ayuntamiento de Muiños, provincia de Orense, avecindado 
en San Miguel, Juzgado de prim era instancia de Bande, pro
vincia de Orense, distrito m ilitar de la octava región, nació 
en 7 de Diciembre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas p a r
ticulares ninguna, para que en el preeiso término de tre in 
ta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inser
ta  la presente en la G a c b t a  d e  M a d b i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid. de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resulten en dicho procedimien
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mi 
litares y del orden judicial, practiquen acMvas diligencias en 
busca del referido Antónió Alvarez Fernández, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en León a 17 de Noviembre de 1907.=Pascual J. Mo
lina.  -  JG—4504

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del 
expediente que por no concentrarse á maniobras instruyo 
contra el soldado del citada Cuerpo Antonio Quintas Incóg
nito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo dq Rosa, natural de Pousa, Ayuntamiento

|  de Muiños, provincia de Orense, avecindado en Pousa, Juz- 
¡ gado de primera instancia de Bande, prov incia de Orense,
I distrito m ilitar de la octava región, nació en 3 de Agosto 
[ de 1882, de oficio labrador, estado soltero, e s ta tu ra  un metro 
* 580 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes:
\ pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz- ancha, barba 

ninguna, boca grande, color trigueño, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, con* 
tados desde el siguiente al en que aparezca inserí a la p resen- 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder de 

i los cargos que le resultan en dicho procedim iento; bajo- 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los p er- 
j uicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x h o rte ^  
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias em 
busca del referido Antonio Quintas Incógnito, y casó de s e r  
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado,, 
sito en el cuartel del Cía, de esta plaza, con las seguridades» 
convenientes, ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Noviembre de 1907.=Pascual J. Mo
lina. JG—4520

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor del 
expediente que por no concentrarse ¿ maniobras instruyo 
contra el soldado del citado Cuerpo Maximino López Domín
guez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Ca- 
meija, Ayuntamiento de Boborás, provincia de Orense, ave
cindado en Cameija, Juzgado de primera instancia de Carba- 
llino, provincia de Orense, distrito m ilitar de la octava re 
gión, nació en 28 de Abril de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 572 milímetros, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, señas par
ticulares picado de viruela, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido Maximino López Domínguez, y caso de ser habi
do, proceder ásu captura y conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta plazt, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en León á 18 de Noviembre de 19D7.=Pascual Jesús 
Molina. JG—4521

D. Mariano Linares Alvarez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado de este regimiento, en 
situación de licencia ilimitada, Constantino Nieto¡.Nieto, por 
haber faltado á la concentración para concurrir á las manio
bras de Galicia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y Manuela, natural de Layosa 
de Yerea, Ayuntamiento de Yerea, provincia de Orense, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Ban
de, de dicha provincia, distrito m ilitar de Galicia, nació en 
29 de Mayo de 1883, de oficio labrador, estado soltero, esta
tu ra  un metro 507 milímetros, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color moreno, señas par- . 
ticulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde el siguiente en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido proceder 
á su captura y conducción á este Juzgado, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Noviembre de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Mariano Linares. JG —4522

LUGO
D. Manuel Sánchez López, prim er Teniente del regim ienta- 

infantería de San Fernando, núm . 11.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado (M 

propio Cuerpo Francisco Alvarez Blanco, hijo de José y de 
Josefa, natural de Leiña, en esta provincia, y cuyo parade
ro se ignora, acusado de la falta grave de incorporación á 
filas.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militaros, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, aue por 
cuantos medios estén ¿ su alcance p rocedan á la  busca y 
captura del citado sujeto, cuyas señas particulares se igno
ran, y si fuere habido lo pongan á  mi disposición, con toda 
seguridad, en el cuartel de San Fernando, en la  ciudad da 
Lugo.

Y para qus llegue á noticia de todos, íj ísértese este llam a
miento en la G a o b ta  d b  M a d b id  y Bole tín oficial de la pro-» 
vincia.

Lugo 8 de Noviembre de 1907.=sEl Ji\ez instructor, Manual 
Sánchez.=El Secretario, Antonio, Bar cía. JG—4468

D. Manuel Sánchez López, prim ar Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm . 11.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
propio Cuerpo Lisardo González Alvarez, hijo de Benito y 
Yaleria, natural de Grao, provincia de Orense, y cuyo para
dero se ignora, acusado de la  fa’ite grave de incorporación á 
filas.

A todas las Autoridades, ta r to  civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiera* y de m i pr*rte suplico, que por 
cuantos medios estén á su  alcance procedan i  la busca y cap
tu ra  del citado sujeto, cuyas señ As particulares se ignoran, 
y si fuere habido lo pongan á mi, disposición, con toda segu
ridad, en el cuartel de San Fer aando, en la ciudad de Lugo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en el Boletín oficial d ¿ la provincia y G a c b t a  d e  Ma
d b i d .

Lugo 8 de Noviembre de 1907.=E1 Juez instructor, Ma
nuel Sánchez.=El Secretario, Antonio García. JG—4469

B. Manuel Sánchez López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San. Quintín, núm. 11.

I. Hallándome instruyendo expedienta contra @1 soldado deh
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propio Cuerpo José Méndes Martines, hijo de José y  Balbina, 
natural de vü larín  de Arriba, en esta provincia, y  cuyo pa
radero se ignora* acusado de la falta grave de incorporación 
* A, todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medias estén á su alcance procedan á la busca y cap
tu ra  del citado sujeto, cuyas señas personales se ignoran, y 
si fuere habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de 
San Fernando, én la ciudad de Lugo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c eta  dh  Ma d b id  y  Boletín oficial d e  la p r o -  
Tincia. ,

Lugo 8 de Noviembre de 1907.=E1 Juez instructor, Manuel 
Sánchez.=El Secretario, Antonio García. JG—4470

D. José Yilas Mosquera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado en situación de reserva 
activa Juan Ramos Fernández por la falta grave de lio h a
berse incorporado con motivo de las maniobras verificadas 
en el mes de Septiembre último.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido soldado Juan Ramos Fernández, hijo de 
Pedro y de Valentina, natural de Solleiros, Ayuntamiento 
de Baleira, partido judicial de Fonsagrada (Lugo), y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de trein
ta  días, á contar desde la fecha de su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar 
si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen gestiones en su busca y captura, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dis
posición.

Lugo 9 de Noviembre de 1907.=José Yilas. JG—4475

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Madrileña de Industrias quimicas 

en liquidación.
Se convoca á los señores acreedores y accionistas de esta 

Compañía a la reunión que se celebrará el sábado, 7 de los 
corrientes, á las seis de la tarde, en la oficina de la calle de 
Santo Tomé, núm. 4, primero interior, con el fin de ponerse 
de acuerdo sobre el reconocimiento de los créditos.

Madrid 3 de Diciembre de 1907. =  El Vicepresidente, 
J. Ríos. X—

¡Sociedad de Eüleetrleldad del Mediodía»
El día 16 del presente mes, á las diez y media de la maña

na, se efectuará el quinto sorteo de las 62 obligaciones que 
deben amortizarse de las 6.200 que esta Sociedad tiene en 
circulación.

Lo que se hace saber á los interesados por si desean concu
rr ir  al acto del sorteo, que es público, y tendrá lugar en el 
domicilio de la Sociedad, calle del Gobernador, núm. 24.

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, Rafael 
Muñoz Riezo.=V.° B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco.

X—2751

C om p añ ía C argaderos l e  M ineral*

Batanee m  31 de Octubre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

A c c i o n i s t a s  -  .................*..........  3.750
Primer establecimiento • **..........    117.072*38
Pérdidas y ganancias.     ............   15.446*31

136.268*69

PASIVO

Capital..................................*...........................  •
Acreedores...................... ...................................  9.250 ^
Compañía Puerto de Aguilas.  ................... 23.574*75

Explotación ..............................................  3.443*94

136.268*60

E i  Víeepresident0, E. Argenti. X—2747

.^Crédito P o p u l a r  M a d r i l e ñ o *

, Situación al día 30 de Noviembre de 1907•
Pesetas.

ACTIVO

Caías..»»»«»••1 ««•••••••••••••*»•»•*••••*•••# 20.534 46
Cuentas corrien’t©sdel activo.  ........ 314.813*83
Préstamos ..................    520.695*81
Muebles y enseren • • • • ; ; .........  • • • • 6.189*16
Gastos de administración   30.496*61
Accionistas.................• - • ...................................
Varias cuentas * - * *........................ - ......... 140.005 08

1.127.734*95

PASIVO

Capital............. ' :  * ’ *........... ..........................
Ganancias y pérd idas,. . . . : ....................   ̂42.189 71
Cuentas corriente^ dei pasivo..........................  83.214 74
Dividendos............... -  - ..................    2.330*50

1.127’. 734*95

El Interventor, Gonzalo Rebollo, — V.° B.°=E1 Director 
gerente, Ricardo Gómez. X—2750

Altos Hornos de Vizcaya*

A M O B TIZA O IÓ N  DE O BLIG A CIO N ES

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 
450 obligaciones de la antigua Sociedad de Altos Hornos y 
Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao y las 140 de la Sociedad 
de Metalurgia y Construcciones Vizcaya, correspondientes á 
las 45 y 14 bolas extraídas respectivamente, según se detalla 
en el siguiente cuadro:

Obligaciones de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao.

Números Números Números Números
de de las obligaciones de de las obligaciones

las bolas. amortizadas. las bolas. amortizadas.

56 551 á 560 1.260 12.591 á 12.600
119 1.181 á 1.190 1.371 13.701 á 13.710
125 1.241 á 1.250 1.438 14.371 á 14.380
215 2.141 ¿ 2.150 1.465 14.641 á 14.650
268 2.671 á 2.680 1.528 15.271 á 15.280
285 2.841 á 2.850 1.628 16.271 á 16.280
344 3.431 á 3.440 1.679 16.781 á 16.790
382 3.811 á 3.820 1.724 17.231 á 17.240
403 4.021 á 4.030 1.737 17.361 á 17.370
465 4.641 á 4.650 1.825 18.241 á 18 250
600 5.991 á 6.000 1.837 18.361 á 18.370
610 6.091 á 6.1Ó0 1.848 18.471 á 18.480
685 6.841 á 6.850 1.890 18.891 i  18.900
717 7.161 á 7.170 2.039 20.381 á 20.390
758 7.571 á 7.580 2.089 20.881 á 20.890
783 7.821 á 7.830 2.234 22.331 á 22.340
799 7.981 á 7.990 2.242 22.411 á 22.420
828 8.271 á 8.280 2.246 22.451 á 22.460
837 8.361 á 8.370 2.296 22.951 á 22.960
987 9.861 á 9.870 2.302 23.011 á 23.020

1.069 10.681 á 10.690 2.389 23.881 ¿ 23.890
1.159 11.581 ¿ 11.590 2.454 24.531 ¿ 24.540
1.239 12.381 á 12.390

Obligaciones de la Vizcaya.

Números Números Números Números
de de las obligaciones de de las obligaciones

las bolas. amortizadas. las bolas. amortizadas.

324 3.231 á 3.240 1.020 10.191 á 10.200
326 3.251 á 3,260 1.091 10.901 á 10.910
398 3.971 á 3.980 1.140 11.391 á 11.400
566 5.651 á 5.660 1.190 11.891 á 11.900
644 6.431 á 6.440 1.204 12.031 á 12.040
916 9.151 á 9.160 1.272 12.711 á 12.720
932 9.311 á 9.320 1.292 12.911 á 12.920

El pago de las antedichas obligaciones se efectuará, á ra
zón de 500 pesetas cada una, en las oficinas de la Sociedad en 
Bilbao y en las de su Comité en Madrid (Infantas, 31), á par
t ir  del día 2 de Enero próximo, mediante facturas duplica
das que se facilitarán en los citados establecimientos. A cada 
obligación de Altos Hornos se deducirán pesetas 1*50 por el 
impuesto de 3 por 1Ó0 que percibe él Estado sobre la prima 
de amortización. Las de la Vizcaya no sufren descuento al
guno por este concepto.

Las obligaciones de la Sociedad Vizcaya deberán llevar 
unidos todos los cupones desde el núm. 15 inclusive.

Bilbao i.®-de Diciembre de 1907.=E1 Secretario del Conse
jo  de administración, Guillermo de Ipiña. X—2749

Sociedad anónima Fábrica de Mieres.
Por resultado del sorteo celebrado en el día de hoy, corres- 

\ ponde amortizar en el segundo trimestre del año actual 80
L obligaciones, números 1.471 á 1.480 — 1.611 á 1620—3.181 á
. 3.190—4.831 á 4.840—5.151 á 5.160-5.271 á 5.280—5.751 á

5.760—5.761 á 5.770, cuyo reembolso se efectuará desde 1.® de 
* Enero próxima, presentándolas respaldadas y firmadas bajo
> facturas que se facilitarán en las oficinas de la Presidencia,

en Mieres, así como «n la casa de los Sres. Masaveu y Com
pañía, de Oviedo.

Desde el mismo día, y en igual forma, se pagarán los cu
pones con los descuentos que les correspondan, con arreglo 
á los presupuestos vigentes.

Fábrica de Mieres 1.® de Diciembre de 1907.=*E1 Director^ 
A. van Straalen. X—2748

Banco de España.
Santiago.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi- 
iblenúm. 4.151, expedido por esta dependencia del Banco en 
¡1 de Febrero de 1901 á favor de D. Manuel Insúa Rey, se 
.nuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
ion derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
neses, á contar desde el día de la inserción del primer anun
cio en los periódicos oficiales G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín ofi- 
tal de esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu- 
•rido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Santiago 1.® de Diciembre de 1907.=E1 Oficial Secretario, 
Lorenzo Fernández. X—2679

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm. 45.569, expedido por este Banco el 12 de Mayo 
de 1906 á nombre de D. Juan Martínez Martínez, que com
prende 75.000 pesetas nominales de Deuda amortizable al 5 
por 100, se anuncia al público para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d b id ; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 3 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario general y 
R. Sepúlveda. X-2752

B i b S A  u m  MADK1 D
Cotización 'oficial dd día 3 de Diciembre de 190ts 

comparada can la dü día anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS “
Día 2 Día 3.

Denda perpetua al 4 */„ Inferior.
ierie F, de 50.000 ptas. nominales  82,20 y  25 82,25-20 y  25
Idem E, de 25.000 ídem id..................... 83,30-35 y 40 »
Idem D, de 12.500 ídem id   82 40-45 y 50 82,50-45 y 40
Idem C, de 5.000 ídem id .......................  84% 84% y 84,05
Idem F , de 2.500 ídem.id ............. . 84,15-20 y 25 84,25-10 y 15
Idem A, de 500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  84,15-20 y  25 84,15
Idem G y H> de 100 y 200 ídem id  84% y  15 »
Kn diferentes series................................  84% 15 y 25 84% y 20

Deuda al 5 °/0 amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,30 y 35 100,30 y 55
Idem E, de 25.000 ídem id .....................  100,30 100,40
Idem D, de 12.500 ídem id .....................1 í00,30 y 40 1100,30 y 40
Idem C, de 5.000 ídem id ....................  100,45-85 y 40l 100,30-4.0 y 45
Idem F , de 2.500 ídem id ....................  100,45-35 y 40 100,30-40 y 45
Idem A, de 500 ídem id .....................  100,45-35 y 40 100,30-40 y 45
i n  diferentes series................................. 100,35-40 y  45 100,80-33 y 40

Bangos y Sociedades.
Banco de España, acciones • • . . .  460% 459,50 y 459%
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 409,50 409,50 y  75
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  225% 225%
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas  101,10 101,10
¿dem id., ídem al 4 %  100 ídem .. . . .  > » »
Banco de Castilla, acciones................... . » »
Banco Hispano Americano, ídem.........  » »
Banco Español de crédito, ídem   110,50 s/c »

Resumen general de peseta! lamínales negeofedas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 8 93.500
Idem ía. al 5 por 100 amortizable................... 457,00@
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 , 6.000
Acciones del Banco de España................... , , , , ....................  20.03$
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña................................  4.500
Idem del Banco hispano Americano...................................... 0.000
Meas de la wompañia Arrendataria de Tabacos...................  43 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras!
París, á la vista,  112,925 | Londres, á la vista  28,4,-

O B S E R V A T O R I O  D E MADRID

9 b t i « f M l n w  BB*ft*«r»Eéggl*an t e !  ü h  3  t e  D i c i e m b r e  41* l S O B t

H©RAS
ALTURA 

Cal barómetro
KIBHOinXBO Trastes

Hamsási DIRll¡JOI0RMdneldo S 0° 
es ml^netros SfGf# HameCeoMe. viB it isaeie.

n ls tlv i. i  time «si vitáis. Csl aísle*

¡2 la  la noche.................... . 708.02 6.4 6.0 6.8 95 N ................. Calma.« ... Lluvioso.

Cubierto?

Idem*

Idem.

Nuboso*

Casi cubierto. 

Cubierto.

0 da la m añana.. . . . . . . . . . 706.07 8.5 7.8 7.6 92 SV7.............. Viento »

8 da la mañana........... 706.31 8.8 8.6 8.2 98 SW .............. Idem . . . . . .

12 del día.............................. 705.89 . 10.4 8.8 7.6 81 SY?............. Idem .••••• .

S da la tarda• • • • • • • .......... 705.87 12.2 8.2 6.1 57 ’W............ Brisa...........

S da la tarda...............•••• 706.65 8.2 5.2 5.1 63

59

W ................. Idem ligera.. 

Viento........9 da la noche.................... . 707.41 8.3 4.9 4.8 w ................

Temperaturajmáxlma desaire i  la sombra* i?*?3 
Ilom mmlma ■».. • « •«••••••  • • • • •  i • • • • • • •  .l**

Diferencia# >•• ••#»•• ••«! •*• •• •  • • • 111 •
Temperatura máxima al sol, á dos metros I9 la 

tlerraa
ídem id., dentro de una esfera de cristal*«•

Diferencial 111 • • • • i^Í*m • • ■ i?i 1 i«7 
Temperatura máxima á cielo descubierto, JuAte 

i  la tierra vegetal ¿^laborable . .7; ♦ i . . ;* .<1 #3 
¿ mínima I d e m m ',11

13.3 
5,7 
7,6

17,7
41,0
23.3

24,9
2,0

Velocidad del T ie s to  ex ise últimas velxtlauetre
hora* (kilómetro*),..,,............. ..................640

©collación barométrica Idem (milímetro*). ...v  2,1 
Altura ídem coa respecto i  la media axual, á la*

nueve horas de la noche....... ■ ..........+  0,4
Lluvia en la* últimas Telxtieuatro horas (müi| 

metro*).. . . . . . .  11 . . . . . . « « . « « « i . . i . . . . .  i t  Inapreciable
Sol completamente despejado . .7 . . . . . .  ,72 1 h  50 m
gol cntrevelado por n u b e ^ ó v a p o r e * . .?•? 0 h 50 m 

Xetol ¿ 1  ¡Asolación dur&xtj.el d la...vr?, 2 h 4 0 j a



8 5 0  4  D i c i e m b r e  1 9 0 7  G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  3 3 8

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

Observaciones meteorológicas de España y del extranjero—M a r te s  3 de Diciembre de 1907.
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Aviles................. (8b )
l8h \

w ............. 3 üldem. • •»• s. Rizada. . . • • •». t Avila............... ... (9b ) 769.0 6.0 56 w ............. 6 cubierto. . . . 12 4
9.5 78 w ............. 7 íjwubíerto.. *. Picada............ 1 Guadalaiara.. . . .  (9b ) 

Soria...................(Sh )
763.1 8.1 99 S W .‘........ 4 Idem .. . . . . . 11 6

ilA.n río 17 h 1 11.0 75 W N W .... 5 1¡Idem........ Rizada............. 10 116 8 761.7 5.4 91 s w .......... 6 Lluvia......... 2 8 3
J i v . í axvia (Un i 766.2

765.7 
766.4

765.8

11 1 76 w ............. 5 fldem .. . . . .  r M arejada,«.. • 4 Huesca. . . . . . . . .  (9h ) 759.9 ' 8.1 88 s ............... 0 Cubierto. . . . 19.0 6.0
di ̂  w 47 o fv a i Qh i 6.9 91 s w .......... 0 i1 Lluvia.. * c c 17 12 ; 6 Zaragoza.. . . . . . .  (9b ) 759.9 14.0 58 w ............. 4 Idem .. . . . . . 14 7sMuitiago............. ijhi )

dríi íQn \ 9.3 I 91 w ......... . 0 1¡Nuboso.. . . . 12 15 9 Teruel................. (9b )
Tortosa............... (7h )
Barcelona... . . . .  (9h )

763.3 8.4 71 w ............. 5 Lluvioso.. . . 1 14 3
v i* « ................... m )
í)rAHÁi)| . . Í9b 1 10.2

1
84 s ............... 0 xj. despejado 

Idem............
4 16 9

761.2
759.6

7 7 
14.0

86
78

W N W ....
w ^ w . . . .

1
1

vasi cubierto 
Nuboso........ M arejada.. . . .

1 17
17

7
8

t-Á n . 19h 1 ¿761.6
763.0 
762.7
768.5 
764.2
767.1
767.5

4.6 77 w ............. 3 9 2 Mahón.................(9b ) 761.2 15.8 71 s w .......... 3 Despejad©... 
o. despejado 
Despejado .. 
Cubierto.. . .  
Idem • • • . . . •

1 18 12
12B urgos............... (9b )

V»Uarinlid * . Í9h 1
6.6 82 w , ............ 2 Casi cubierto 1 9 4 P a lm a . . . . . . . . . .  (9b )

O rán ...................(7h )
762.1 16.6 77 W :............ 5 22

7.5 98 w ............. 2 Lluvia, 1 10 5 765.6 13 0 SSE.......... 2
CÍÉaI om A /Qh ^ 7.2 94 w , ............ 4 ^.dem............ 11 5 A rgel............ . (7h ) 765.5 15.9 w ............. 4
Sámora............... (9b )

a%4 a . (Qh |
8.2 61 w . . . . . . . . 6 «uubierto. . . . 2 12 2 Túnez..................(7h ) 765.6 11.0 ^alm a.. . . 0

11.8 NW 3 L 'u v ia ....... Sfaks................... (7h )
12^ 98 W S W .... 1 cubierto .. . . Idem .. . . . . . . . |i5 10 Liorna.................(7h ) 759.2 11.8 90 N E........... 2 ^dem. •• • .• •

Í8h 1 R om a................. (7b ) 761.0 12 2 90 N E _____ 0 Idem ...........
Bonchai............. (8h )
jbm ta Delgada.. (7h )
A ngra................. (8h \
A orta................. (8b )
liaguna........... .. (9b )
3 t. Cruz Tenerife (9b )
fcáeeres............... (9b )

*«m í9h i

771.2
772.4

771.1
772.0
766.5
767.3
767.5 
767.7
768.6
769.3

15.1
17.3

12.7
18.2
10.4 
11.2
11.8 
12.2 
14.8 
14 8

68 N .......... .. 5 Despejado . 
Casi cubierto

x,así cubierto

Mar gruesa. . .
M arejada,. . . .

18 10 Cagbari...............(7b ) 761.8 17.5 93 SW ’.......... Lluvia
92 n w .......... 4 18 13 Palerm o.. . . . . . .  (7b ) 762.9 19.3 55 s w ' 6 Cubierto.. , .

Idem............
.nuboso........
cubierto .. . .
Idem............
Despejado.. •
Nuboso........
o. despajado
N ieve..........
cubierto ., . .  i
Niebla..........*
Despejado. .  j

98 N .............. 1 10 |16 12

Bodo...................(7h )
Cristiansund . . . .  (7b ) 
Riga.................... Í7b )

753,9
751.6
763.5

4.0
2.0 
1.8

E ...............
Calm a.. . .  
W N W .... 
N .............

2
1
0

6
2

58 N N W . . . . 4 Nuboso.. . . . Idem .. . . . . . . . 1 20 16 .
* ••••••••••• V /
Moscou............... í7h ) 759.4 — 7.2 3

92 SSW 3 Casi cubierto 6 13 7 Nicolaiew......... . (7b ) 766.0 -  5.9 w ............. 0
95 s w .......... 1 Nuboso...... 13 8 Feldkirch........... (7h ) 763.4 1.2 C alm a.. . . 0

Córdoba.. . . . . . .  (9b )
Sevilla........... . • • (9b )ftfcnoIvA É..  A A A a f9h í

88
99

E ..............
NW

I
3

i debía..........
Idem........ 2

18
18

8
9 I

C r e n o r v i t z ( 7 b  ) 
Cracovia. (7b ) 
Pola....... .............(7b )

767.1
752.1

-  7.5
— 2.4

N E ...........
^a lm a.. . .  
S W ..........

2
c

89 NW 1 o  asi cubierto 19 íi 760.8 10.0 1
0
1

g#n .* ornan d o ... (8b ) 
............... íQh )

93 W ............. 1 Lluvia......... Picada............. 20 U | Viena (7b ) 
Cbafarinas (7b )|

763.1 — 0.4 C alina ....
R W . . . . . . .

i
¿766.8 16.5 76 SW 8 Despejado.. Llana .......... .. 18.0 90 Llana . <>.. *. 11 ¡¡18[ i 12fiS íi 1 . r ¡ I

I&* temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  

O F I C I A L    _ ____________

5nivivr{|T| c e  l a  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
I P U r l I I  di l a  G H 6 E T A  D E  M A D R I D

& §*, PONTE J O S , 8 i m TELÉFO N O  76  

M a t e r i a l  a p R O P ia id o  para t ^ a b a j i o s  c o m e r c í i a l e s

REVISTAS] i^t'^nOBRASIILUSTRADAS 4. •* OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGR PICOS

fontsjos, nürn, 8 <*m* IMPRENTA * S t  Zsiéfono 75

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la b a 
ceta  da M adrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones.

Precio; 50 cénts. de peseta.

P T J B L I O A C I O R B S
E>B B» A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
— lil i  L m > l l l  un I

Pesetas. Fesetaa.

3^usva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50 Legislación de Beneficencia general.. . . . . . . . .  0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particular.. . .  o o. 1

y con formular ios, en rústica. ....... .................  5 Contratación de servicios provinciales y  Mu»
2Sfueva ley de Justicia m unicipal, edición eco- nicipales....................., .......... ........... , . , . .   1 j

nóiniea (folleto)   ...................... <... . . » .............  0¿25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de Minas. . . . «•«..........................................   0,50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley  de Caza.................................  0,25
rústica, 3 pesetas, y en t e la . . . .eyv»ofV*:*/.  3,50 Programa dé oposiciones á la carrera diplo-

Bi policía práctico, en rústica.  ..........................  3 m ática. .....................................      0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po- Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

licía, con el programa de examen, en rústica,...  0,50 2 pesetas; en tela    ........«. . .  2,50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío do Módicos titu lares............................  0,50

Policía, en rústica.... . « . i . . . . . .  ....... .............. 6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica;.....................................................................  1
Reglamento de Telégrafos, rústica.. . . . . . . . . . . .  0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición................ 2
Real decreto referente al ingreso en la Admi- Idem de id., segunda edición, con un copioso re*

nisfración civil del Estado, en rústica  0,25 pertorio alfabético......................................... . 3
Real decreto reorganizando la Policía guber- Ley y  Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica ......... „. 0,25 ción sobre utilidades   ........................................  1
Reglamento para el régimen de la M inería.... 1 ¡ Reglamento de la Contribución industrial y
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2,50; en tela................. 3
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.)....  ........................     0,75
paia el ingreso en el mismo. *- Varias Reales Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi-
órienescomplementarias¡,..L. . , , . , ........... . 1 totes.) ........................ ., . , . , , c^ . . . 9•     1 ¡

C O N V O C A T O R I A
j  DE

! ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

{Reales órdenes de 6 de Noviembre do 1907, insertas en la «Qacofo» del día 7.)

P recio  i 4 0  céntlmcüSi

S e  vende en la A d m in is tra c ió n  de la « G a c e ta  de M a d rid » , P o n ie jc s , 3

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

33- JOSÉ ZARAGOZA
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3  pesetas en rústica y 3 , 5 0  en tela. 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

S A N T O S  DEL DlA
San Pedro Orisólogo, obispo y confesor, y  Santa Bárbara, virgen.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Werthcr. 
ESPAiNQl4.-”(Moda.)— A las 9.—Militares y paisanos, 
LARAS—A las 8 y 1(2.—Nido de águilas (sencilla).—La 

prueba.—El nido (doble).
ZARZUELA.—«A las 7.—La gran vía.—Los borrachos.—- 

Bohemios.—La patria chica.
APOLO.—A las 7.—El cabo primero.—El niño de San An-? 

tonio.—¿Quo vadis?—Los picaros celos.
ESLAVA.—A las 7,—Ruido de campanas.—Tenorio femi

nista.—La feliz pareja y La gran nocho (estreno),—La alegre 
trompetería. 

COMICO.—A las 7.—El tesoro de la bruja,—La leyenda del 
monje.—Los falsos dioses.—El señorito. 

GRAN TEATRO.—A las 9«—Bohemia.—La cizaña.


